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S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 1.131/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de
2012.-
VISTO y CONSIDERANDO: que S.E.
el Señor Gobernador de la Provincia se
encuentra de regreso en la Provincia,
Por ello,

El Señor Presidente de la 
H. Legislatura, en 

Ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. 1º - Queda en posesión del
Gobierno de la Provincia S.E., el Señor
Gobernador, Doctor  GERARDO
ZAMORA.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.

Dr. Angel Hugo Niccolai
Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº 1152/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de
2012
VISTO: el Expediente Nº 29958 -
Código 33 - Año 2009;
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Director del
Hospital Psiquiátrico "Dr. Diego
Alcorta" eleva nota mediante la cual el
Sr. Fiotto, Luís Horacio, solicita el
pago de diferencias salariales entre el
cargo designado y la función que
actualmente desempeña; y,
Que el mencionado agente cumple
funciones como administrador del
Hospital "Diego Alcorta", según consta
en Copia de Disposición Interna Nº
1405 de fecha 12 de Septiembre de
1997;
Que a fs. 04 Obra copia de Resolución
Ministerial Nº 1965 de fecha 10 de
Junio de 2008, mediante la cual se
Homologa la Disposición Interna Nº 07
de fecha 11 de Febrero de 2008, dictada
por la Dirección de Hospital
Psiquiátrico "Dr. Diego Alcorta",
mediante la cual se asigna la función de
administrador, con todas sus
atribuciones y responsabilidades, al Sr.
Luís Horacio Fiotto, D.N.I. Nº
11.048.006, a partir del día de su
notificación;
Que a fs. 15 la Dirección General de
Personal informa que el Sr. Fiotto
revista en el cargo de Categoría 12, Pta.
Pte.;
Que a fs. 17 Asesoría Legal del
Hospital Psiquiátrico "Dr. Diego

Alcorta" en virtud de lo establecido por
el Articulo 116 de la Ley Salarial en
vigencia, estima que debe reconocerse
la diferencia reclamada, por las
atribuciones y responsabilidades
inherentes a la función encomendada;
Que a fs. 23 el Servicio de Auditoría de
Contaduría General de la Provincia
entiende que corresponde hacer lugar a
lo solicitado, debiéndose remitir las
presentes actuaciones al Poder
Ejecutivo a los fines del dictado del
Acto Administrativo mediante el cual se
homologue la asignación de funciones
al ocurrente como Administrador del
Hospital "Dr. Diego Alcorta" y se
proceda al reconocimiento y pago de las
diferencias de haberes;
Que a fs. 48 la Subdirección General de
Recursos Humanos de este Ministerio
estima necesario promover al Cargo
Categoría 22- Agrup. 02- Tramo 2-
Cargo 382- Planta Permanente del
Hospital "Dr. Diego Alcorta"
actualmente Vacante, al agente Fiotto,
Luís Horacio, D.N.I. Nº 11.048.006,
actual Categoría 12- Agrup. 10- Tramo
2- Cargo 389, el mencionado Hospital
ya que el agente cumple funciones y
responsabilidades de mayor Jerarquía
desde el Año 1997;
Que a fs. 55 Fiscalía de Estado
considera que se puede aseverar que el
ejercicio de la función por el agente
recurrente es un interinato (sin doble
erogación), habida cuenta de la
vacancia del cargo, por tal motivo el
reclamo es procedente, debiéndose
dictar el Decreto del Poder Ejecutivo,
tal como lo prescribe el Art. 20 de la
Ley Salarial- reconociendo los servicios
prestados y en consecuencia con ello las
diferencias solicitadas devengadas por
cargo de mayor jerarquía, atento a no
estar alcanzado por la suspensión del
Art. 25 de la Ley 5986;
Que a fs. 77 a 82 y a fs. 145 y 148
obran Planillas de Liquidación
confeccionada por el Hospital
Psiquiátrico "Dr. Diego Alcorta";
Que a fs. 152 el Departamento Control
y Liquidación de Haberes de
Contaduría General de la Provincia,
habiendo efectuado el Control
correspondiente, remite el presente para
la emisión del Acto Administrativo
pertinente al pago de la diferencia de
Haberes del Sr. Fiotto, Luís Horacio;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

PRIMERO: Reconózcasele al Sr. Luís
Horacio, Fiotto, D.N.I. Nº 11.048.006,
el derecho a percibir, en el concepto de
diferencia de haberes por cargo de
mayor jerarquía, la suma total de Pesos
Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cinco
con Cincuenta y Cinco Centavos ($
70.765,55), correspondiente al período
comprendido entre Febrero de 2008
hasta Diciembre de 2011, por motivo
del desempeño de las funciones de
administrador del Hospital Psiquiátrico
"Diego Alcorta", todo ello conforme a
los argumentos del presente Decreto.
SEGUNDO: Dejase establecido que Sr.
Luís Horacio Fiotto, D.N.I. Nº
11.048.006, percibirá mensualmente la
diferencia de haberes mientras se
encuentre en efectivo cumplimiento de
las funciones de administrador del
Hospital Psiquiátrico "Diego Alcorta".
TERCERO: Regístrese, comuníquese a
quienes corresponda, notifíquese,
publíquese y oportunamente archívese.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Dr. Luís César Martínez   

DECRETO Nº 1.155/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de
2012.-
VISTO: el Expediente Nº 4.269 -
Código 39 - Año 2012 del registro del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo y el Decreto Nº 0.120 de
fecha 7/2/2012; y
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado acto
administrativo se autoriza al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo a
realizar mediante el sistema de
Contratación Directa  la ejecución de la
Obra: "CONSTRUCCION DE 200
MODULOS HABITACIONALES EN
LA CIUDAD DE LA BANDA -
DEPARTAMENTO BANDA - IIª
ETAPA", con un Presupuesto Oficial
de $ 13.117.082,00 (Pesos Trece
Millones Ciento Diecisiete Mil Ochenta
y Dos);
Que entre ellas se encuentra el
"PROYECTO Nº  433112  -
CONSTRUCCION DE 13 (TRECE)
MODULOS HABITACIONALES EN
LA CIUDAD DE LA BANDA -
GRUPO Nº 08", con un Presupuesto
Oficial de $ 852.610,33 y un plazo de
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ejecución de 180 (ciento ochenta) días
corridos;
Que se han cursado invitaciones a las
firmas BLOCK  CONSTRUCTORA
S.R.L., NIVEL CONSTRUCCIONES
de Juan Carlos Morales y RICARDO
A .  F U S T E R  E M P R E S A
CONSTRUCTORA;
Que el acto de apertura de los Sobres
Nº 1 y 2 se realizó el día 8/3/2012, con
la presencia de representantes de la
Dirección General de Rentas,
Escribanía de Gobierno y del
Organismo con el siguiente resultado:
-Primer y único proponente: NIVEL
CONSTRUCCIONES de Juan Carlos
Morales, en principio cumple con los
requisitos exigidos en el Pliego de
Condiciones. Presenta como garantía de
mantenimiento de la oferta Seguro de
Caución de la firma ALBA
COMPAÑÍA ARGENTINA DE
SEGUROS S.A., bajo Póliza Nº
655.564. Cotiza por $ 852.579,50,
cumple con el sellado de ley;
Que la Comisión de Apertura,
Precalificación y Preadjudicación
estima conveniente preadjudicar la obra
de que se trata a la firma NIVEL
CONSTRUCCIONES de Juan Carlos
Morales,  ya que la oferta presentada
cumple con la formalidad establecida y
cuenta con la información necesaria y
suficiente que permite definir
claramente los parámetros de
comparación con el Presupuesto

Oficial, resultando aceptable su
presentación, por la suma de $
852.597,50 (Pesos Ochocientos
Cincuenta y Dos Mil Quinientos
Noventa y Siete con Cincuenta
Centavos), a Julio/2011;
Que ha intervenido el Tribunal de
Cuentas de la Provincia mediante
Dictamen Nº 247 de fecha 11/6/2012,
aconseja la prosecución del trámite al
no haber objeciones que formular al
mismo;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.058 de fecha 18/6/2012, estima
que puede darse continuidad a la
gestión hasta el dictado del acto
administrativo de adjudicación por
haberse respetado los trámites para la
presentación, apertura y verificación del
cumplimiento de los requisitos de
admisibilidad de la oferta, previo a la
afectación preventiva por el monto total
de la propuesta;
Que atento a ello, toma nueva
intervención el Organismo licitante,
dando cumplimiento a la observación
formulada por el máximo órgano de
asesoramiento;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º - Apruébase la Contratación
Directa de la Obra: "PROYECTO Nº
433112 - CONSTRUCCION DE 13
( T R E C E )  M O D U L O S
HABIT ACIONALES EN LA

CIUDAD DE LA BANDA - GRUPO
Nº 08" y adjudícase la misma a  la
firma NIVEL CONSTRUCCIONES de
Juan Carlos Morales, por un monto
total de $ 852.597,50 (Pesos
Ochocientos Cincuenta y Dos Mil
Quinientos Noventa y Siete con
Cincuenta Centavos), y un plazo de
ejecución de 180 (ciento ochenta) días
corridos, en un todo conforme a lo
establecido en el Decreto Nº 0.77/2009.
Art. 2º - Autorízase al Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos, a la firma
del contrato respectivo.
Art. 3º - El gasto que demande del
presente se imputará en Jurisdicción Nº
53 - Programa 11 - Subprograma 00 -
Proyecto 02 - A/O 64 - Partida 421 -
Cuenta Corriente 1911471/25 - 10-
Rentas Generales - Ejercicios 2012 y
2013.
Art. 4º - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro
de Economía.
Art. 5º - Comuníquese, publíquese y
archívese.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Arq. Argentino José Cambrini
CPN Atilio Chara

DECRETO Nº 1.161/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de 2012.-
Expediente Nº 172 - 125 - 2012.-
VISTO: el Contrato de Locación de Servicios celebrado "ad-referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de Justicia y
Derechos Humanos, por una parte, y por la otra, las personas que figuran en el Artículo Nº 1 del presente; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ha suscripto, los Contratos de Locación de Servicios que se detalla en el Artículo
Nº 1 del presente Decreto, por resultar necesaria la incorporación de personal capacitado en el ámbito del mismo;
Que en consecuencia, corresponde se dicte el acto administrativo de aprobación que perfeccione el trámite respectivo;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruébese la contratación bajo la modalidad de Locación de Servicios, celebrado "ad-referéndum" del Poder Ejecutivo, entre
el Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos y las personas detalladas en el presente artículo,  hasta el día 30 de Junio de 2012,
para cumplir funciones en el ámbito de dicho Ministerio.
Nº Apellido y Nombre  D.N.I. Nº
1 Chávez Alicia Alejandra 29.453.254
2 Corbalán María Inés 22.909.991
3 Herrera Nataly Fabiana 37.530.992
4 Ibáñez Valeria Nathaly 32.433.626
5 Sabagh Julio Isidora 16.771.739
6 Yagüe María Silvina 32.055.250
Art. 2º - Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
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Dr. Ricardo Daniel Daives

DECRETO Nº 1.162/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de
2012.-
Asunto Nº 1.970/2012.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado ad-referéndum del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras y las Dras.
Jacqueline Lorena Santillán Gómez,
D.N.I. Nº 26.586.465 y Eugenia
Carolina Roldán, D.N.I. Nº
25.470.771; y
CONSIDERANDO:
Que en el mencionado instrumento legal
se estipula que la contratada
desempeñará sus funciones en la
Subsecretaría de Recursos Naturales,
Forestación y Tierras, dependiente de
este Ministerio;

Que en el marco de la política integral
impulsada por el Gobierno de la
Provincia, es de vital importancia la
incorporación de personal calificado en
el ámbito del Ministerio de la
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º - Apruébese en todas sus partes
del Contrato de Locación de Servicios
celebrado "ad-referéndum" entre el
Ministerio de Producción, Recursos
Naturales, Forestación y Tierras y las
Dras. Jacqueline Lorena Santillán
Gómez, D.N.I. Nº 26.586.465 y
Eugenia Carolina Roldán, D.N.I. Nº
25.470.771, para desempeñar
funciones en la Dirección General de

Minería, Geología y Suelos, a partir del
día 1 de Abril al 30 de Junio de 2012,
como Asesoras Legales, cuyo texto
pasa a formar parte integrante del
presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 1º se imputará de la siguiente
manera:
*  Jurisdicción 13 - Ministerio de la
Producción, Recursos Naturales,
Forestación y Tierras - Partida 01391 -
Locación de Servicios.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Ing. Luis F. Gelid

DECRETO Nº 1.166/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de 2012.-
VISTO: el Expediente Nº 186 - Código 3 - Año 2012, correspondiente al registro de Fiscalía de Estado de la Provincia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado trámite administrativo, Fiscalía de Estado gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Servicio
celebrado con los Dres. Enrique Paixao, Graciela Paulina Sara Lelis Molinelli, Liliana Rodríguez Elenico y María Emilia Paixao,
con vigencia de un año, cuyo vencimiento opera el 2 de Abril de 2013, todos ellos con domicilio en Viamonte 1646, Piso 4º, Oficina
18 de la Ciudad de Buenos Aires;
Que se contrata los servicios de las personas citadas para desempeñar funciones en la Fiscalía de Estado, posibilitando con dichas
incorporaciones el logro de la más eficiente administración de justicia administrativa tendiente a la protección del erario público
provincial, tareas estas propias del Organo Asesor;
Que a los fines de tornar ejecutable los instrumentos contractuales mencionados precedentemente, se hace pertinente adoptar la
decisión de proceder a su aprobación;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruebase el Contrato  de Locación de Servicios, celebrado entre Fiscalía de Estado de la Provincia de Santiago del Estero
y las  personas que a continuación se detallan, cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

1- Dr. Enrique Paixao D.N.I. Nº 04.369.059
2- Dra. Graciela Paulina Sara Leli Molinelli D.N.I. Nº 04.116.580
3- Dra. Liliana Rodríguez Elenico D.N.I. Nº 11.959.084
4- Dra. María Emilia Paixao D.N.I. Nº 18.535.390
Art. 2º - Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O'Mill

DECRETO Nº  1.169/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio  de
2012.-
Expediente Nº 16.605 - 33 - 2012.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios, celebrado ad-referéndum del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Salud y Desarrollo Social, por una
parte, y por la otra, la  Sra. Canciani,
Viviana Judith; y

CONSIDERANDO:
Que la celebración de dicho Contrato
por la cual la Provincia Contrata los
Servicios, es para desempeñar
funciones como Administrativa en el
Centro Provincial de Salud Infantil
"Ce.P.S.I. Eva Perón",  dependiente del
Ministerio de Salud y Desarrollo
Social;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruébase, el Contrato de
Locación de Servicio, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre el Sr. Ministro de Salud y
Desarrollo Social y la Sra. Canciani,
Viviana Judith, D.N.I. Nº 16.277.382,
conforme  a los emolumentos y por el
periodo que se especifica, para
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desempeñar  funciones  como
Administrativa en el Centro Provincial
de Salud Infantil "Ce.P.S.I. Eva Perón",
dependiente del Ministerio de Salud y
Desarrollo Social.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese y
dése al BOLETIN OFICIAL.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis César Martínez

DECRETO Nº 1.171/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de
2012.-
VISTO: el Expediente Nº 1.443 -
Código 29 - Año 2011 del registro de la
Dirección General de Energía; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se tramita la
aprobación de la Documentación
Técnica para la contratación de la
Obra: "PROVISION DE ENERGIA
ELECTRICA A SAN ANTONIO - LA
FORTUNA - DEPARTAMENTO
JIMENEZ  - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $ 2.503.537,00
(Pesos Dos Millones Quinientos Tres
Mil Quinientos Treinta y Siete), y un
plazo de ejecución de 150 (ciento
cincuenta) días mediante Sistema de
Contratación Directa, en el marco de la
Ley Nº 6.730 de Emergencia de
Sistema Eléctrico Provincial;
Que el Poder Ejecutivo Provincial en
virtud a lo establecido en el Artículo 3º
de la Ley Nº 6.730 que declara la
Emergencia en el Sistema Eléctrico
Provincial, se encuentra facultado a
contratar en forma directa hasta un 60%
de la obra y servicios necesarios para
salir de la crisis, en el que se encuadra
la presente gestión;
Que la presente obra tiene por objeto
proveer de energía eléctrica a las
localidades de San Antonio y La
Fortuna en el Departamento Jiménez de
la Provincia de Santiago del Estero,
para lo cual se construirá una Línea en
13,2 KV  que tiene su punto de inicio
sobre la Ruta Provincial Nº 204 que
une las Localidades de El Arenal y El
Bobadal, y la traza de la línea corre
paralela a camino vecinal que conduce
a San Antonio y La Fortuna, cuyos
trabajos a ejecutar se describen a fojas
6 (memoria descriptiva);
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 339 de
fecha 8/9/2011 comparte las

sugerencias realizadas por la Comisión
de Estudio de Licitaciones Públicas a
fojas 83/84, lo cual cumplido estima
que puede darse prosecución hasta la
aprobación definitiva por acto
administrativo pertinente;
Que a fojas 91/94 obra informe de
Proyección de Ejecución de
Presupuesto 2011 e Informe de la
Dirección General de Presupuesto;
Que a fojas 99 nuevamente toma
intervención el Tribunal de Cuentas de
la Provincia mediante Dictamen Nº 378
de fecha  23/9/2011 expidiéndose en
total coincidencia con la Comisión de
Estudios, debiendo el Organismo tener
presente la recomendación realizada por
la misma, cumplido ello puede darse
prosecución al trámite correspondiente;
Que Fiscalía de Estado mediante
Dictamen Nº 2.081 de fecha
26/10/2011, indica que se puede seguir
adelante con el trámite y procederse al
dictado de los actos administrativos
pertinentes;
Que dando cumplimiento a lo
establecido mediante Resolución Nº
1.268/2007, toma intervención Jefatura
de Gabinete a fojas 106;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Pliego de
Condiciones y la Documentación
Técnica correspondiente a la Obra:
"PROVISION DE ENERGIA
ELECTRICA A SAN ANTONIO - LA
FORTUNA - DEPARTAMENTO
JIMENEZ - PROVINCIA  DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial de $ 2.503.537,00
(Pesos Dos Millones Quinientos Tres
Mil Quinientos Treinta y Siete), y un
plazo de ejecución de 150 (ciento
cincuenta) días, y autorízase a la
Dirección General de la Energía a
realizar dicha obra, mediante el Sistema
de Contratación Directa en el marco de
la Ley Nº 6.730 de Emergencia del
Sistema Eléctrico Provincial.
Art. 2º - El gasto emergente se
imputará en la Jurisdicción 17 -
Programa 23 - Proyecto 07 - A/O 55 -
Partida 421 - Trabajos Públicos - $
2.503.537,00.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y
dése al BOLETIN OFICIAL.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Arq. Argentino José Cambrini

DECRETO Nº 1.172/2012
Santiago del Estero, 3 de Julio de
2012.-
VISTO: el Expediente Nº 1.682 - 58 -
2012, mediante el cual se tramita la
adquisición de Dos Mil Quinientos
(2.500) Conjuntos Unipersonales, Un
Mil Quinientos (1.500) Conjuntos
Bipersonales, Cien (100) Conjuntos
Docentes, Cien (100) Escritorios, Cien
(100) Mesas Largas, Doscientas (200)
Sillas, Ciento Cincuenta (150) Mesas
de PC, Doscientos Cincuenta (250)
Armarios, Cien (100) Pizarrones
Grandes, Cincuenta (50) Pizarrones
Chicos, Cien (100) Conjuntos de Nivel
Inicial para diferentes establecimientos
educativos de la Provincia; y
CONSIDERANDO:
Que a fojas 1/19 obra nota del
responsable del área de equipamientos
dependiente del Ministerio de
Educación solicitando la adquisición de
mobiliario y  adjuntando pliego de
especificaciones técnicas;
Que a fojas 26/80 Dirección General de
Industria y Comercio adjunta
presupuestos elevados por diferentes
firmas comerciales;
Que a fojas 83/84 se adjunta el
Formulario 01 de $ 5.154.825,00
(Pesos Cinco Millones Ciento
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos
Veinticinco), refrendado;
Que a fojas 85  se adjunta parte de
imputación presupuestaria de $
5.154.825,00 (Pesos Cinco Millones
Ciento Cincuenta y Cuatro Mil
Ochocientos Veinticinco) de fecha 19
de Abril de 2012;
Que a fojas 86/113 obra Pliego de
Bases y Condiciones Particulares de la
Licitación Pública y Escrita Nº 3/2012;
Que a fojas 114 Asesoría  Contable del
Ministerio emite informe favorable;
Que a fojas 118 la Asesoría Legal del
Ministerio de Educación comparte
criterio con informe precedente;
Que a fojas 123 la Comisión de Estudio
del Tribunal de Cuentas sugiere la
prosecución del trámite administrativo
pertinente;
Que a fojas 125 la Sala de Primera
Nominación comparte informe
precedente;
Que a fojas 126 interviene Jefatura de
Gabinete en cumplimiento de
Resolución Nº 1.268/07;
Que a fojas 133  obra Dictamen Nº
1.013 de Fiscalía de Estado de fecha 12
de Junio de 2012 dictaminando, que
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habiéndose cumplido con todos los
informes administrativos, técnicos y
legales de rigor no existe obstáculo
legal para la aprobación de la
documentación técnica de la presente,
mediante el dictado del acto
administrativo pertinente;
Atento a ello,
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º - Apruébese el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares de la
Licitación Pública y Escrita Nº
03/2012, para la adquisición de Dos
Mil Quinientos (2.500) Conjuntos
Unipersonales, Un Mil Quinientos
(1.500) Conjuntos Bipersonales, Cien
(100) Conjuntos Docentes, Cien (100)

Escritorios, Cien (100) Mesas Largas,
Doscientas (200) Sillas, Ciento
Cincuenta (150) Mesas de PC,
Doscientos Cincuenta (250) Armarios,
Cien (100) Pizarrones Grandes,
Cincuenta (50) Pizarrones Chicos, Cien
(100) Conjuntos de Nivel Inicial para
diferentes establecimientos educativos
provinciales, conforme con las
características técnicas descriptas en el
pliego con un presupuesto oficial de $
5.154.825,00 (Pesos Cinco Millones
Ciento Cincuenta y Cuatro Mil
Ochocientos Veinticinco), y autorízase
al Ministerio de Educación de la
Provincia a realizar el llamado a
Licitación Pública y Escrita Nº

03/2012, y la conformación de las
respectivas comisiones.
Art. 2º - Impútese la presente a la
Jurisdicción 16 - Programa 01 -
Acciones Centrales del Ministerio de
Educación - Actividad 01 - Partida
Principal Nº 435 - "Equipo Educacional
y Recreativo" - Financiamiento 00010
- Recurso del Tesoro General de la
Provincia.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Mariela Nassif

 

DECRETO Nº 1.174/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2012.-
VISTO: El Expediente Nº 18962-33-2011, y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social requiere incremento de crédito presupuestario, asignado al Programa 12 - "Atención
Médica", Subprograma 02 - "Area Programática I - Area Metropolitana", correspondiente a la Partida Parcial: 499 - "Otros Bienes
de Uso Varios", financiado con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará a dicho Ministerio, contar con crédito necesario para la adquisición de un monitor
multiparamétrico apto para monitoreo hemodinámico y control no invasivo de la tensión arterial, y de un saturómetro portátil,
destinado al Hospital Independencia;
Que lo peticionado, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el presupuesto en vigencia, por afectarse
partidas existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ley Nº 7.048 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012, de conformidad con el detalle
obrante en Planilla Anexa, que forma parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Salud y Desarrollo Social.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara
Dr. Luis César Martínez

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  18962   3311

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Fianacia-

miento

Concepto Importe

12 18 00 00 01 499 10 Otros Bienes de Uso Varios -44.600

15 12 02 00 01 499 10 Otros Bienes de Uso Varios 44.600

DECRETO Nº 1.175/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2012.-
VISTO: El Expediente Nº 32886-33-2011, y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
y 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social requiere incremento de crédito presupuestario, asignado al Programa 12 - "Atención
Médica", Subprograma 02 - "Area Programática I - Area Metropolitana", correspondiente a la Partida Parcial: 439 - "Equipos
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Varios", financiado con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará a dicho Ministerio, contar con crédito necesario para la adquisición de porta sueros
base rodante, con destino al Hospital Regional Dr. Ramón Carrillo;
Que lo peticionado, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el presupuesto en vigencia, por afectarse
partidas existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ley Nº 7.048 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012, de conformidad con el
detalle obrante en Planilla Anexa, que forma parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Salud y Desarrollo Social.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara
Dr. Luis César Martínez

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  32886   3311

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Fianacia-

miento

Concepto Importe

12 18 00 00 01 499 10 Otros Bienes de Uso Varios -16.500,00

15 12 02 00 01 439 10 Equipos Varios 16.500,00

DECRETO Nº 1.177/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2012.-
VISTO: El Expediente Nº 31648-33-2011, y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud y Desarrollo Social requiere incremento de crédito presupuestario, asignado al Programa 12 - "Atención
Médica", Subprograma 02 - "Area Programática I - Area Metropolitana", correspondiente a la Partida Parcial: 433 - "Equipo
Sanitario y de Laboratorio", financiado con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará a dicho Ministerio, contar con crédito necesario para dar curso normal a las
actividades y funcionamiento del Hospital Regional Dr. Ramón Carrillo;
Que lo peticionado, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el presupuesto en vigencia, por afectarse
partidas existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ley Nº 7.048 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012, de conformidad con el
detalle obrante en Planilla Anexa, que forma parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Salud y Desarrollo Social.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara
Dr. Luis César Martínez

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  31648   3311

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Fianacia-

miento

Concepto Importe

12 18 00 00 01 499 10 Otros Bienes de Uso Varios -13.235,00

15 12 02 00 01 433 10 Equipo Sanitario y de Laboratorio 13.235,00
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DECRETO Nº 1.178/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2012.-
VISTO: El Expediente Nº 819-29-2012, y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012; y 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita incremento de créditos presupuestarios asignados a la Dirección General
de la Energía de la Provincia, financiados con Recursos Tesoro General de la Provincia;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará al citado Organismo disponer del crédito presupuestario necesario para afrontar el
pago del Certificado Nº 14 de Variación de Referencia (Final), de la Obra: "Línea en 33 Kv. Nueva Esperanza - San José del
Boquerón";
Que lo citado, no implica un aumento en el Total de Gastos previstos en el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, partidas
existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ley Nº 7.048 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012, de conformidad con el
detalle obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara
Arq. Argentino José Cambrini

ANEXO I
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 12 - MINISTERIO DE  ECONOMIA
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL

18

12 00 00 01 499 Otros Bienes de Uso Varios -9.655 -9.655

             TOTAL -9.655 -9.655

ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 17 - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
FINANCIAMIENTO: 10 - RECURSOS TESORO GENERAL DE LA PROVINCIA

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL

23

17 00 04 54 421 Trabajos Públicos

Línea en 33 Kv. Nueva Esperanza - San José del

Boquerón 9.655 9.655

             TOTAL 9.655 9.655

DECRETO Nº 1.179/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de
2012.-
VISTO, el Expediente Nº 1573 -
Código 27 - Año 2012 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y 
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva la

Documentación Técnica para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
" C O N S T R U C C IO N NUEV O
EDIFICIO ESCUELA ESPECIAL
TELMA RECA-LA BANDA - DPTO.
BANDA", con un Presupuesto Oficial
de $ 6.896.501,07 (Pesos seis millones
ochocientos noventa y seis mil

quinientos uno con siete centavos) y un
plazo de ejecución de 240 (doscientos
cuarenta) días corridos.-
Que la documentación de que se trata
plantea una escuela nueva con
características destinadas para alumnos
con capacidades especiales de distintas
patologías tanto físicas como psíquicas,
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cuyos trabajos a ejecutar se detallan en
la memoria descriptiva de fs. 05/06.-
Que atento a lo establecido por la
Resolución Nº 1.268/2007, toma
intervención a fs. 151 Jefatura de
Gabinete.-
Que el Dpto. Contable del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos ha realizado
la afectación preventiva del gasto en la
Jurisdicción 17 - Prog. 22 - Proy. 07 -
A/O 62 - Part. 421 - TRABAJOS
PUBLICOS.-
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 278 de
fecha 27/06/2012, en concordancia con
su comisión de estudio, estima
pertinente la prosecución del trámite.-
Que ha tomado intervención Fiscalía de
Estado mediante Dictamen Nº 1143 de

fecha 29/06/2012, entiende que no
existe objeciones de tipo legal,
pudiéndose dictar el acto administrativo
de aprobación de la documentación en
cuestión, disponiéndose el llamado a
licitación de la obra de que se trata.-
Por ello, 
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º.-  APRUEBASE el Pliego de
Bases  y Condiciones  y la
Documentación Técnica para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
"C O NS T R U C C I O N  NUEVO
EDIFICIO ESCUELA ESPECIAL
TELMA RECA-LA BANDA - DPTO.
BANDA" y ADJUDICASE a la
Dirección General de Arquitectura a
realizar el llamado a Licitación Pública

y Escrita con un Presupuesto Oficial de
$ 6.896.501,07 (Pesos seis millones
ochocientos noventa y seis mil
quinientos uno con siete centavos) y un
plazo de ejecución de 240 (doscientos
cuarenta) días corridos.-
Art. 2º.- El gasto que demande el
presente se imputará en la Jurisdicción
17 - Prog. 22 - Proy. 07 - A/O 62 -
Part. 421 - TRABAJOS PUBLICOS -
Ejercicio 2012 - $ 6.896.501,07.
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Arq. Argentino José Cambrini

DECRETO Nº 1.180/2012
Santiago del Estero, 03 de Julio de 2012.-
VISTO: El Expediente Nº 363-29-2012, y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012; y 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, solicita en la Dirección General de la Energía de la Provincia expresión
presupuestaria de fondos provenientes de Remanentes de Ejercicios Anteriores del Recurso: "Fondo Subsidio para Compensación
Reg. Tarifas Electricidad";
Que lo requerido precedentemente, posibilitará en el citado Organismo el aumento del crédito correspondiente a la Partida Principal:
519 - "Transferencia a Empresas Privadas", lo cual resulta necesario para su normal funcionamiento operativo;
Que lo peticionado, implica un incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el presente Ejercicio;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ley Nº 7.048 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012, de conformidad con el detalle
obrante en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.-
Art. 3º.- Comuníquese al Poder Legislativo, según lo dispuesto por el Artículo 10º, Apartado b), de la Ley Nº 7048 - Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2012 y a todo aquel a quien corresponda, publíquese, dése al BOLETIN
OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara
Arq. Argentino José Cambrini

ANEXO I
RECURSOS CON AFECTACION ESPECIFICA

JURISDICCION: 17 - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

CODIGO NOMBRE DEL RECURSO JUR/PROG.

TOTAL

EN PESOS

AUMENTO

34476 Remanente Fondo Subsidio para Compensación Reg. Tarifas Electricidad 17/23 10.310.561

TOTAL 10.310.561

ANEXO II
DETALLE DE ESTRUCTURAS Y PARTIDAS

JURISDICCION: 17 - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
FINANCIAMIENTO: 34476 - REMANENTE FONDO SUBSIDIO PARA COMPENSACION REG. 
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TARIFAS ELECTRICIDAD

JUR. SUBP PY A/O PART DENOMINACION

PROGRAMA

TOTAL

23

17 00 00 02 519 Transferencias a Empresas Privadas 10.310.561 10.310.561

             TOTAL 10.310.561 10.310.561

DECRETO Nº  1.187/2012
Santiago del Estero, 4 de Julio de 2012.-
Expediente Nº 14.687 - 33 - 2012.-
VISTO: el Contrato de Locación de Servicios, celebrado ad-referéndum del Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de Salud y Desarrollo
Social, por una parte, y por la otra, las personas que forman parte del  Anexo I del presente; y
CONSIDERANDO:
Que la celebración de dichos Contratos por la cual la Provincia Contrata los Servicios, es para desempeñar funciones en el Hospital
Distrital de Los Juríes,  dependiente del Ministerio de Salud y Desarrollo Social;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruébase, el Contrato de Locación de Servicio, celebrado "ad-referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de
Salud y Desarrollo Social de la Provincia, y por la otra, las personas que forman parte del Anexo I del presente, conforme  a los
emolumentos y por el periodo que se especifica, para desempeñar funciones en el Hospital  Distrital de Los Juríes,  dependiente del
Ministerio de Salud y Desarrollo Social.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese y dése al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis César Martínez

ANEXO I

Hospital Distrital de Los Juríes:

Apellido y Nombre    DNI Nº
Cáceres, Silvia Ester. 29.913.468
Gorosito, Romina Natalia 32.910.760
Andrada, Zulma Noemí 31.488.117
Pacheco, Estela Beatriz 28.594.474
Bargas, Néstor David 28.650.570

DECRETO Nº 1.240/2012    
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2012.
VISTO: El Art. 191 y 202 de la
Constitución de la Provincia, la Ley Nº
6.811 y la Ley Nº 6924, la nota de
fecha 18 de Junio de 2012 remitida por
el Consejo de la Magistratura por la
cual se eleva al Poder Ejecutivo la
Resolución Serie D 02/2012 que
contiene las ternas y orden de méritos
del concurso Nº 40 para cubrir los
cargos de Defensores Penales; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Provincia, en
su artículo 202, establece que los
miembros inferiores del Ministerio
Público "… serán designados de igual
forma y con los mismos requisitos que
se establecen para los jueces ante
quienes actúen…". 

Que, a su vez, el artículo 191 establece
que: "Los jueces de los tribunales
inferiores serán designados por el Poder
Ejecutivo en base a una propuesta en
terna del Consejo de la Magistratura". 
Que la reforma de la Constitución de la
Provincia del año 2005, a diferencia de
la reforma de 1997, estableció que los
concursos "… deberán ser de
a n t e c e d e n t e s  y  o p o s i c i ó n ,
garantizando mecanismos de
transparencia e igualdad y
privilegiando la integridad moral, la
idoneidad técnica de los postulantes y
su compromiso personal con las
instituciones democráticas y los
derechos humanos". 
Que del precedente diseño institucional
se desprende, entonces, que para la
designación en propiedad de los cargos
de Defensores Penales del Ministerio

Público, debe contar con la
participación del Consejo de la
Magistratura, en tanto órgano investido
de la potestad de seleccionar a los
postulantes mediante concursos
públicos de antecedente y oposición  y
la del Poder Ejecutivo al que le cabe la
designación propiamente dicha, de esos
magistrados.
Que conforme al procedimiento
establecido con arreglo a las leyes
vigentes y a las prescripciones y
garantías de orden constitucional, el
Poder Ejecutivo se haya facultado para
proceder a la cobertura de cargos, entre
los postulantes que hubieran sido
ternados por el Consejo de la
Magistratura o integren el orden de
mérito para las ternas sucesivas. 
Que la designación en propiedad de los
Defensores Penales del Ministerio
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Público resulta un paso trascendente en
la consolidación de la calidad
institucional de uno de los órganos del
Estado, que se erige, a su vez, como
uno de los pilares en el que se asienta
nuestro sistema republicano y
democrático de gobierno.
Que, en cumplimiento del mandato
constitucional, la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia ha
sancionado la ley 6.811 (B.O.
08/06/06) reglamentaria del Consejo de
la Magistratura, Asimismo sancionó la
Ley Nº 6924 que reglamenta el
funcionamiento del Ministerio Público,
según las previsiones del artículo 202 y
203 de la Constitución de la Provincia.
Que mediante el Concurso Nº 40/10 se
inicio el proceso de selección para
cubrir los cargos de Defensores
Penales, con asiento en las ciudades de
La Banda, Termas de Rió Hondo, Frías
y Añatuya. 
Que el Consejo de la Magistratura, tras
un prolijo y transparente proceso de
selección y conforme a los antecedentes
colectados en el referido concurso, ha
elevado al poder Ejecutivo para la
designación en propiedad de los
magistrados las ternas y los órdenes de
mérito correspondientes. 
Que, conforme lo establecido por el
articulo 43 de la Ley Nº 6.811, cuando
en un concurso deban proveerse ternas
para dos o más cargos idénticos en
fuero o jerarquía, una vez que el Poder
Ejecutivo designe a uno de los
magistrados, la siguiente terna se
integrará con el postulante que siga
alistado en el orden de mérito, y así
sucesivamente. 
Que luego del análisis de las ternas
elevadas por el Consejo de la
Magistratura y de los órdenes de mérito
establecidos por los postulantes y en el
uso de las atribuciones conferidas por
los artículos 191 y 202 de la
Constitución de la Provincia, el Poder
Ejecutivo considera procedente la
designación en propiedad para los
cargos concursados. 
Que, por último, se debe tener presente
que la terna remitida para cubrir el
cargo de Defensor Penal con asiento en
la ciudad de Añatuya ha quedado sin
postulantes suficientes habida cuenta de
que los profesionales que la integran
han sido designados en algunos de los
cargos que se concursan, por lo cual el
mismo ha de declararse desierto y
convocarse a un nuevo concurso por el

Consejo de la Magistratura. 
Por ello, 
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 1º
Nominación con asiento en la ciudad de
La Banda al Dr. WALTER ALBERTO
NICCOLAI, DNI Nº 16.098.697.-
Art. 2º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 1º
Nominación con asiento en la ciudad de
Termas de Rió Hondo a la Dra.
MARIA VIVIANA, TEJERA, DNI Nº
18.434.866.-
Art. 3º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 2º
Nominación con asiento en la ciudad de
Termas de Río Hondo, a la Dra. ANA
SILVIA,  G ER EZ,  DNI Nº
16.725.892.-
Art. 4º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 1º
Nominación con asiento en la ciudad de
Frías a la Dra. MONICA GLADYS,
MIRANDA, DNI Nº 12.049.900.-
Art. 5º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 2º
Nominación con asiento en la ciudad de
Frías a la Dra. MARIA SOLEDAD,
NAVARRO, DNI Nº 23.335.324.-
Art. 6º.- REMITASE copia del presente
decreto al Excelentísimo Superior
Tribunal de Justicia y al Consejo de
Magistratura.
Art. 7º.- Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y
archívese.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Dr. Ricardo Daniel Daives
 
DECRETO Nº  1.241/2012   
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2012.-
VISTO: el Art. 191 y 202 de la
Constitución de la Provincia, la Ley Nº
6.811 y la Ley Nº 6.924, la nota de
fecha 18 de Junio de 2012 remitida por
el Consejo de la Magistratura por la
cual se eleva al Poder Ejecutivo la
Resolución Serie D 01/2012 que
contiene las ternas  y orden de méritos
del Concurso Nº 39 para cubrir los
cargos de Defensores Penales; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Constitución de la Provincia, en
su artículo 202, establece que los
miembros inferiores del Ministerio
Público "… serán designados de igual
forma y con los mismos requisitos que

se establecen para los jueces ante
quienes actúen…". 
Que, a su vez, el Artículo 191 establece
que: "Los jueces de los tribunales
inferiores serán designados por el Poder
Ejecutivo en base a una propuesta en
terna del Consejo de la Magistratura". 
Que la reforma de la Constitución de la
Provincia del Año 2005, a diferencia de
la reforma de 1997, estableció que los
concursos "… deberán ser de
a n t e ce d en t e s  y  o p o s i c i ó n ,
garantizando mecanismos de
transparencia e igualdad y
privilegiando la integridad moral, la
idoneidad técnica de los postulantes y
su compromiso personal con las
instituciones democráticas y los
derechos humanos". 
Que del precedente diseño institucional
se desprende, entonces, que para la
designación en propiedad de los cargos
de Defensores Penales del Ministerio
Público, debe contar con la
participación del Consejo de la
Magistratura, en tanto órgano investido
de la potestad de seleccionar a los
postulantes mediante concursos
públicos de antecedente y oposición  y
la del Poder Ejecutivo al que le cabe la
designación propiamente dicha, de esos
magistrados.
Que conforme al procedimiento
establecido con arreglo a las leyes
vigentes y a las prescripciones y
garantías de orden constitucional, el
Poder Ejecutivo se haya facultado para
proceder a la cobertura de cargos, entre
los postulantes que hubieran sido
ternados por el Consejo de la
Magistratura o integren el orden de
mérito para las ternas sucesivas. 
Que la designación en propiedad de los
Defensores Penales del Ministerio
Público resulta un paso trascendente en
la consolidación de la calidad
institucional de uno de los órganos del
Estado, que se erige, a su vez, como
uno de los pilares en el que se asienta
nuestro sistema republicano y
democrático de gobierno.
Que, en cumplimiento del mandato
constitucional, la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia ha
sancionado la Ley  6.811 (B.O. 8/6/06)
reglamentaria del Consejo de la
Magistratura, Asimismo sancionó la
Ley Nº 6.924 que reglamenta el
funcionamiento del Ministerio Público,
según las previsiones del Artículo 202
y 203 de la Constitución de la



Boletín Oficial Nº 19.759     Miércoles 18  de Julio de 2012

AÑO 2012 "AÑO DE HOMENAJE AL DOCTOR D. MANUEL BELGRANO"

12

Provincia. 
Que mediante el Concurso Nº 39/10 se
inicio el proceso de selección para
cubrir los cargos de Defensores
Penales, con asiento en la Ciudad
Capital;
Que el Consejo de la Magistratura, tras
un prolijo y transparente proceso de
selección y conforme a los antecedentes
colectados en el referido concurso, ha
elevado al Poder Ejecutivo para la
designación en propiedad de los
magistrados las ternas y los órdenes de
mérito correspondientes. 
Que, conforme lo establecido por el
Articulo 43 de la Ley Nº 6.811, cuando
en un concurso deban proveerse ternas
para dos o más cargos idénticos en
fuero o jerarquía, una vez que el Poder
Ejecutivo designe a uno de los
magistrados, la siguiente terna se
integrará con el postulante que siga
alistado en el orden de mérito, y así
sucesivamente. 
Que luego del análisis de las ternas
elevadas por el Consejo de la
Magistratura y de los órdenes de mérito
establecidos por los postulantes y en el
uso de las atribuciones conferidas por

los artículos 191 y 202 de la
Constitución de la Provincia, el Poder
Ejecutivo considera procedente la
designación en propiedad para los
cargos concursados. 
Por ello, 
El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 1ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital a la Dra. ELBA DEL VALLE,
MENDOZA, D.N.I. Nº 12.391.233.-
Art. 2º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 2ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital al Dr. HECTOR LUIS
RAFAEL, RIBAS MENDEZ, D.N.I.
Nº 7.868.866.-
Art. 3º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 3ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital al Dr. LUIS EDUARDO,
ACHAVAL, D.N.I. Nº 17.563.794.-
Art.  4º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 4ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital  a la Dra. EVA INES, VALEV,
D.N.I. Nº 12.695.582.-

Art.  5º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 5ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital a la Dra. MARIA ELISA, PAZ
DE LA GARMA, D.N.I. Nº
13.775.643.-
Art.  6º.- DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 6ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital a la Dra. ANA MARIA,
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 16.007.015.-
Art. 7º - DESIGNASE en propiedad en
el cargo de DEFENSOR PENAL de 7ª
Nominación con asiento en la Ciudad
Capital a la Dra. MARTA ROXANA,
CEJAS, D.N.I. Nº 21.791.857.- 
Art. 8º - REMITASE copia del presente
Decreto al Excelentísimo Superior
Tribunal de Justicia y al Consejo de
Magistratura.
Art. 9º.- Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y
archívese.-

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Dr. Ricardo Daniel Daives

S E C C I O N   J U D I C I A L
   
EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de IVº
Nominación, "Expte. Nº 470.160 en
Autos caratulados PUNTANO
RAMO N ANT O NI O  s ob r e
SUCESION AB-INTESTATO",
cítese y emplácese a quienes se
consideren con derecho  sobre  los
bienes de los causantes para que en el
término  Treinta Días posteriores a la
última publicación,  comparezcan y
hagan valerlos, bajo apercibimiento de
Ley.- 
Fdo.: Dr. Fernando Curet, Juez, Ante
mí: Dra. Marta  Daniela Ausar -
Secretaria.
Secretaría, 12/07/2012.
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -
Secretaria 
Nº 217.017 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 80 - $ 22,50.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Com. 2º  Nom., cita y
emplaza a los herederos y acreedores
de: "SALON HILDA EUDOCIA
S/SUCESION - Expte. Nº 475.653"
para que en el término de Treinta Días,

posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer  sus
derechos- 
Secretaría, 25 de Junio del 2012.- Fdo.:
Dra. Stella Maris  Llebara (Secretaria).
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria 
Nº 217.016 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de  Tercera
Nominación, Dr. Argibay Berdaguer

Federico, Autos. Expte. 412135. RUIZ
FEDERICO ISAIAS S/SUCESION,
cita y emplaza a quienes se consideren
con derecho a sus bienes a comparecer
en término de Treinta Días bajo
apercibimiento de Ley.
Santiago del Estero, junio de 2012.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria 
Nº 217.018 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
El Sr. Juez Civil y Comercial de III
Nominación, Dr. Federico Argibay

Berdaguer en autos: Expte. Nº 465904
en Autos caratulados GEREZ
H E C T O R  E N R I Q U E  Y
REGATUSO  CAROLINA sobre
SUCESION cita y emplaza a quienes
se consideren con derecho sobre los
bienes de los causantes  HECTOR
ENRIQUE GEREZ y de CAROLINA
REGATUSO para  que en el término de
Treinta Días comparezcan y hagan
valerlos bajo apercibimiento de Ley. 
Secretaría, 05 de Julio del 2012.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria 
Nº 217.033 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 80 - $ 22,50.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y Comercial de  Tercera

Nominación, autos "Expte. 471240
VILLALVA RAUL OSCAR
S/SUCESION", cita y emplaza
término de Treinta Días herederos,
acreedores, etc., del causante
comparezcan hacer  valer sus derechos
en el presente juicio, bajo
apercibimiento de Ley. Dra. Olga
Mabel Julián, Secretaria.
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Secretaría, 29 de Junio de 2012.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria 
Nº 217.021 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Añatuya, a
cargo de la Dra. Roxana del Valle Vera,
Juez en autos caratulados: "Expte. Nº
26.915/12 CEVILAN SUSANA
L I L I A N A  R A M O N A
S/SUCESION", cita y emplaza por el
término de Treinta (30) Días, a
herederos y acreedores de CEVILAN
LILIANA RAMONA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 27 de julio del 2012.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria
Nº 217.028 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
El Juez Civil y Com., de La Banda, en
"Expte. Nº 65.807 - JUAREZ
ARNALDO Y PEREZ FRANCISCA
S/SUCESION", cita y emplaza por
Treinta Días a herederos y acreedores
de JUAREZ ARMANDO Y PEREZ
FRANCISCA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de Ley.- 
Dr. Alvaro Mansilla - Juez. Lila
Perracini de Gaona - Secretaria.
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria 
Nº 217.031 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
El Juez Civil y Com., de La Banda, en
" E x p t e .  N º  6 5 . 7 1 6   -
B A R R I O N U E V O  J U A N
BAUTISTA S/SUCESION", cita y
emplaza por Treinta Días a herederos y
acreedores de BARRIONUEVO JUAN
BAUTISTA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos bajo
apercibimiento de Ley.- 
Dr. Alvaro Mansilla - Juez. Lila
Perracini de Gaona - Secretaria.
Dra. LILA PERRACINI DE GAONA
- Secretaria 
Nº 217.030 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Com. de 4º Nom. Autos:
" L A M B E R T I  R O Q U E

S/SUCESION", cita y emplaza a
herederos y acreedores por el término
de TREINTA DIAS, para que
comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Dr. Fernando A. Curet, Juez - Dra.
Marta D. Ausar, Secretaria.
Dra. MARTA DANIELA AUSAR -
Secretaria.
Nº 217.052 - e. 17 julio - v. 19 julio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil Frías, Dra. Eva L. R. de
Ort iz ,  autos:  "GONZALEZ
MEDARDO Y FABIOLA MEDINA
S/SUCESION AB-INTESTATO";
EXPTE. Nº 16.669/2011, cita y
emplaza a herederos, acreedores y a
todos quienes se consideren con
derechos, a los bienes dejados por los
causantes, MEDARDO GONZALEZ Y
FABIOLA MEDINA, plazo 30 días,
contados última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de Ley. 
Secretaría Nº   diez (10) de Julio del
año 2012.- 
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 217.048 - e. 17 julio - v. 19 julio -
p. 50 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de 4ta.
Nominación, autos: "MANUEL
JORGE LLARRULL S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza
por Treinta Días a herederos y/o
quienes se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el
causante, para hacerlos valer, bajo
apercibimiento de Ley. 
Fdo.: Dr. Fernando A. Curet, Juez, ante
mí: Dra. Marta Daniela Ausar -
Secretaria.
Secretaría, 13 de Julio de 2012.- 
Dra. MARTA DANIELA AUSAR -
Secretaria.
Nº 217.049 - e. 17 julio - v. 19 julio -
p. 60 - $ 15,00.- 

EDICTO CITACION
Juez en lo Civil y Comercial de III
Nominación, autos: "GUTIERREZ
A M A N C I O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", notifica el
siguiente decreto: 
Santiago del Estero, 21 de Mayo de
2012. 
Estando acreditado el fallecimiento de

GUTIERREZ AMANCIO, con el Acta
de Defunción que corre agregada a
fojas 1, declárase abierto su Juicio
Sucesorio. Cítese y emplácese mediante
edictos que se publicarán por TRES
DIAS CONSECUTIVOS, en el Boletín
Oficial y Diario de mayor circulación en
la Provincia, a quienes se consideren
con derechos a los bienes dejados por
los causantes, para que en el término de
TREINTA DIAS, comparezcan y hagan
valerlos en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley. Martes y
Viernes para notificaciones en la
Oficina. 
Fdo.: Dr. Argibay Berdaguer Federico,
Juez. Ante mí: Dra. Julián de Salas,
Secretaria.
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -
Secretaria.
Nº 217.051 - e. 17 julio - v. 19 julio -
p. 100 - $ 30,00.- 

EDICTO CANCELACION DE
CHEQUE 
Juez en lo Civil y Comercial Cuarta
Nominación en autos: Expte Nº
476.352/2012 - INGENIERIA Y
ARQ UI T E C T URA S .A.  S /
CANCELACION DE CHEQUE, se
ha dictado el siguiente decreto Santiago
del Estero, 28 de Junio de dos mil
doce.- Atento lo peticionado,
publíquense edictos de la providencia
que antecede por el término de TRES
DIAS en el Boletín Oficial y Diario
Local, conforme lo dispone el Art. 89
Decreto Ley Nº 5.965/63 y asimismo
detallando los números de cheques,
correspondientes a la Cuenta Corriente
Nº 2850-1-121-1 y Cuenta Corriente
Nº 0284 - 28400 2719-00 de los cuales
se solicita su  cancelación. Otro
decreto: Santiago del Estero, 04 de
Junio de dos mil doce.- Agréguense
boletas de impuesto de Justicia y Caja
Forense y téngase por cumplida con la
reposición en forma. Habiendo dado
cumplimiento con la providencia que
antecede y proveyendo demanda inicial
y presente escrito: Por presentado, con
el domicilio procesal constituido en
Casillero N0494, por parte en el
carácter invocado en mérito a la copia
de poder adjunto, dásele participación
en representación de la firma Ingeniería
y Arquitectura S.A. Téngase por
formalizadas diligencias tendientes a la
CANCELACION DE CHEQUES,
individualizados en la denuncia penal
radicada correspondientes a las Cuentas
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Corrientes Banco de Galicia N2850-1
121-1 Suc. Santiago del Estero y a la
C u e n t a  C o r r i e n t e
N0284-284002719-00 . Banco
Patagonia - Suc. Santiago del Estero, la
que se admite en cuanto por derecho
procediere. 
Dejándose copia certificada en autos.
Por  Secretaria  resérvese la
documentación original acompañada,
dejándose copia cerificada en autos. 
Téngase por aceptada la fianza
personal ofrecida y la que se extenderá
por ante la Actuaria. 
A lo demás, oportunamente si
correspondiere. 
Martes y Viernes para notificaciones a
la Oficina Notifíquese.- 
Fdo. Dr. Fernando Aníbal Curet, Juez.
Ante Mí: Dra. Marcela Beatriz Paz,
Secretaria.- 
Cheques: 27240464, 26955684,
26955686, 27240474, 26648502,
26648500, 26648410, 27240473,
26955806, 27240468, 26955768,
26955807, 26955794, 26955733,
26955737, 26955808, 26648498,

26955834, 26955809, 26955790,
24824306, 24824465, 27240465,
26955795, 26955810, 26648511,
26648528, 26955691, 26955692,
27240486, 25169011, 27240466,
26648397, 26648411, 26955824,
26955848, 26648513, 27240477,
26955840, 26955846, 26648523,
26648526, 26648529, 26648530,
26955756, 26648359, 26648408,
26330356, 27240484, 26648348,
26648360, 26648479, 26648501,
26648461, 26955792, 26955675,
26955721, 26955726, 26330234,
26330337, 26330352, 26648396,
26648454, 26648486, 26648490,
26648508, 26955816, 26955818,
26955820, 26955715, 26955757,
26648517, 26955681, 26955761,
26955760, 26955764, 26955839,
27240467, 27240452, 27240454,
26955682, 27240471, 26648534,
26955683, 26648497, 26648409,
27240478, 26648531, 26648532,
26648535, 26648537, 26648542,
26955850, 26955863, 26955688,

26955716, 26955867, 26955701,
26955723, 26955725, 26955727,
26955728, 26955729, 26955730,
26955731, 26955732, 26955734,
26955736, 26955769, 26330204,
26330205, 26330209, 26955811,
todos ellos cheques diferidos en blanco,
pertenecientes a la cuenta corriente
Banco Galicia Nº 2850-1121-1,
sucursal Santiago del Estero, cuyo
titular es Ingeniería y Arquitectura S.A.
Cuit. Nº 30-71045496-1, como asi
mismo cheque Nº 76634361,
perteneciente a la Cuenta Corriente Nº
0284-284002719-00, perteneciente al
Banco Patagonia Sucursal Santiago del
Estero, cuyo titular es Ingeniería y
Arquitectura S.A.
Secretaría, 04 de Julio de 2012.
Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ-
Secretaria Segunda.
Nº 217.019 - e. 16 julio - v. 18 julio -
p. 560 - $150,00.-

S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S  

"ASOCIACION DE 
FOMENTO VECINAL DEL 

Bº FINCA DE RAMOS"
- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Ordinaria

La "ASOCIACION DE FOMENTO

VECINAL DEL Bº FINCA DE
RAMOS" - La Banda, convoca a

Asamblea Ordinaria para el día 27 del
07 de 2012 en la Sede de la Asociación,
ubicada en Pje. 1001 y Coronel Rivas

Bº Finca de Ramos a las 19 horas, con
30 minutos de tolerancia para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Renovación de Autoridades. 

2. - Memoria y Balance del 2011.
MIRTA GRACIELA JAIMES -

Secretaria.
Nº 217.061 - e. 17 julio - v. 18 julio -
p. 40 - $ 15,00.- 

"ASOCIACION DE 

FOMENTO VECINAL 
AÑORANDO A MI TIERRA"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La "ASOCIACION DE FOMENTO
VECINAL AÑORANDO A MI

TIERRA" con Personería Jurídica Nº
2487 otorgada por Personería Jurídica

de la Pcia. de Santiago del Estero,
convoca a Socios y Comisión Directiva
para la Asamblea Extraordinaria para el

día 21 de Julio de 2012 a horas 16, con
15 minutos de tolerancia, en Mza. 38

Lote 11 - Barrio Siglo XXI donde se
tratarán:
1. - Lectura del Libro de Actas de la

Reunión anterior.
2. - Elección de Candidato a

DEFENSOR del Pueblo de la Ciudad
Capital, que propondrá nuestra
Asociación de Fomento Vecinal. 

3. - Se elegirá a Socios presentes para
la firma del Libro de Actas y cierre de

la misma. 
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2012.- 

STELLA MARIS TOLOZA -
Presidente.

LORENA PEREZ - Vicepresidente.
MIRIAM AGUIRRE - Secretaria.
Nº 217.058 - e. 17 julio - v. 18 julio -

p. 60 - $ 15,00.- 

"CENTRO VECINAL
AUTONOMIA"

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria
La Comisión Directiva del "CENTRO
VECINAL AUTONOMIA" de la
Ciudad Capital de Santiago del Estero,

convoca a sus Asociados a la Asamblea
General Extraordinaria de conformidad

a los Estatutos Sociales, para el día
Lunes 23 de Julio de 2012, a las 18,30
horas, en el Salón de la Biblioteca

Popular Jorge W. Abalos de calle
Romualdo Helman Gauna 154 de Barrio

Autonomía, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Nominación de un Ciudadano para

proponerlo, ante el Tribunal Electoral
Municipal, como Candidato a Defensor

del Pueblo de la Ciudad de Santiago del
Estero, conforme a lo que establecen el
Artículo 85º de la Carta Orgánica

Municipal y la Ordenanza Nº 4.683/12;
de fecha 29 de Mayo de 2012.

2º - Designación de 2 (dos) Socios para
refrendar el Acta de Asamblea,
conjuntamente con el Presidente y

Secretario, y designación de 1 (uno)
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Socio para concurrir a la Audiencia
Pública, fijada a los efectos de la

Nominación del Candidato a Defensor
del Pueblo.
Santiago del Estero, 16 de Julio de

2012.- 
LUCIA VIDELA - Presidente.

ATILIO BITAR - Secretario.
Nº 217.053- e. 17 julio - v. 18 julio - p.
130 - $ 30,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 244
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23 de abril de

2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 19 de Julio de

2012 a hs. 09:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial, para
P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendadas por Edmundo Gilberto

Perea, en el inmueble ubicado en la

intersección de calles Jujuy y Gregorio
Díaz, denominado como Lotes 7 y 8,
Manzana A (59), de la Chacra 12 en la

Localidad de Termas de Río Hondo,
Departamento Río Hondo, inscripto en

el Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo las M.F.R. 20-3835 y

20-3836, Titulares de ambos: L.A.

Bregar S.A. Estableciendo como punto

de arranque el vértice Sureste. Termas

de Río Hondo, 12 de Julio de 2012.
ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor.
e. 16 julio - v. 18 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 245
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23 de abril de
2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 20 de Julio de
2012 a hs. 15:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial, para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendadas por Enriqueta

Monsalves viuda de Pajón, en el

inmueble denominado como Parcela 11,
Manzana E (42), Sección 01, ubicado

sobre Calle Gorostiaga s/nº entre
Mailín y David Herrera de la Localidad

de Clodomira en el Departamento
Banda, inscripto en el Registro General
de la Propiedad Inmueble bajo Nº 375

Folio 299 vto. Año 1947. 

Titular:  Lorenzo  Sánchez ,

estableciendo como punto de arranque

el vértice Suroeste de la propiedad.
Termas de Río Hondo, 12 de Julio de

2012.
ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor.
e. 16 julio - v. 18 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 246
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23 de abril de
2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 19 de Julio de
2012 a hs. 16:30, realizaré Operaciones

de Levantamiento Territorial, para
P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendadas por  Sabino Oscar

Ordoñez, en el inmueble ubicado en

Calle Gregorio Díaz s/nº entre calles

Mar del Plata y San Martín,
denominado como Lotes 11, Manzana
B (61) de la Chacra 17, Sección 03 en

la Localidad de Termas de Río Hondo,
Departamento Río Hondo, inscripto en

el Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo el Nº 70 Fº 191 Año
1972. 

Titular:  L.A. Bregar  S.A.
Estableciendo como punto de arranque

el vértice Sureste. 
Termas de Río Hondo, 12 de Junio de
2012.

ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor.
e. 16 julio - v. 18 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 247
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23 de abril de

2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 19 de Julio de

2012 a hs. 14:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial, para

P r e s c r i p c i ó n  A d q u i s i t i v a ,

encomendadas por Claudio Víctor

Ibañez, en el inmueble ubicado en

Calle Antenor Alvarez entre calles
Entre Ríos y Córdoba, denominado

como Parte de Lotes 7 y 8g, Manzana
A (88) de la Quinta 18 en la Localidad
de Termas de Río Hondo,

Departamento Río Hondo, inscripto en
el Registro General de la Propiedad

Inmueble bajo los Nº 10 Fº 6v. Año
1949, y Nº 214, Fº 172, Año 1949

respectivamente, titulares: Abraham

I s a a c  y  Mig ue l  L e desma
respectivamente, estableciendo como
punto de arranque el vértice Sureste. 

Termas de Río Hondo, 12 de Junio de
2012.

ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor.
e. 16 julio - v. 18 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 248
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, notifico a interesados
o representantes que el día 04 de Agosto
2012 a Hs. 16:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: Chávez Mario Hilarion: Frac.
Parte de Loteo de Soria, Termas de Río
Hondo, Dpto. Río Hondo, inscripto en
el Registro General de la Propiedad
Protocolo Nº 148 Fº 167 Año 1958,
Dpto. Río Hondo, Propietario; Blanca
Avalos de Soria,  estableciendo como
punto de arranque el esquinero Nor-
Este.-
Santiago del Estero 13 de Julio de 2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 249
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, notifico a interesados
o representantes que el día 04 de Agosto
2012 a Hs. 12:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: González José María, en el
Inmueble denominado: Frac. Parte de
Jumi Raicuna, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Protocolo Nº 368,369, 370,
3710 y 372 Fº 947, 952, 957, 961 y
965 Año 1973, Dpto. Río Hondo,
Propietario; Suc. de Candida
Lazarte, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Nor- Este.-
Santiago del Estero 13 de Julio de 2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 250
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, notifico a interesados
o representantes que el día 04 de Agosto
2012 a Hs. 15:30, realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: Díaz Pedro Hermelindo y otra:
Frac. Parte de Mza. 35, Qunita 40,
Termas de Rio Hondo, Dpto. Río
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Hondo, inscripto en el Registro General
de la Propiedad Protocolo Nº 81 Fº 46
vto.  Año 1945, Dpto. Río Hondo,
Propietario; Suc. de Hernán Rubin,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.-
Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 251
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, notifico a
interesados o representantes que el día
04 de Agosto 2012 a Hs. 10:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: Ledesma Luisa, en el Inmueble
denominado: Frac. Parte Lote 1 y 2,
Los Lescanos, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Protocolo Nº 17 Fº 19, Año
1939, Dpto. Río Hondo, Propietario;
Suc.  de  Ag ustin Lescano ,
estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.-
Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 252
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, notifico a

interesados o representantes que el día
04 de Agosto 2012 a Hs. 14:00,

r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Lazarte Elida Lía, en el Inmueble

denominado: Frac. Parte de Jumi
Raicuna, Dpto. Río Hondo, inscripto en

el Registro General de la Propiedad
Protocolo Nº 368,369, 370, 3710 y 372
Fº 947, 952, 957, 961 y 965 Año 1973,

Dpto. Río Hondo, Propietario; Suc.

de Candida Lazarte, estableciendo

como punto de arranque el esquinero
Nor- Este.-
Santiago del Estero 13 de Julio de

2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -

Ing. Civil.

e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 253
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC - 2012, notifico a interesados
o representantes que el día 04 de

Agosto 2012 a Hs. 13:30, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territor ia l para  Prescripción

Adquisitiva, encomendado por:

Ordóñez José Manuel, en el Inmueble

denominado: Frac. Parte de Jumi

Raicuna, Dpto. Río Hondo,  inscripto
en el Registro General de la Propiedad
Protocolo Nº 368,369, 370, 3710 y 372

Fº 947, 952, 957, 961 y 965 Año 1973,

Dpto. Río Hondo, Propietario; Suc.

de Candida Lazarte, estableciendo

como punto de arranque el esquinero
Nor- Este.-

Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 254
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC - 2012, notifico a
interesados o representantes que el día

04 de Agosto 2012 a Hs. 10:00,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e
Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Ledesma Luisa, en el Inmueble

denominado: Frac. Parte Lote 1, Alejo

Aguada y Tinajeras, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble bajo M.F.R. Nº

20-1349, Dpto. Río Hondo,

Propietario Suc. de Alejo Aguada,

estableciendo como punto de arranque
el esquinero Nor- Este.-

Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -
Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 255
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC - 2012, notifico a
interesados o representantes que el día

04 de Agosto  2012 a Hs. 10:30,
r e a l i z a r é  O p e r a c i o n e s  d e

Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Torres Rene Hipólito, en el

Inmueble denominado: Frac. Parte de
Lote 4, Los Lescanos, Dpto. Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la

Propiedad Protocolo Nº 17, Fº 19, Aº

1939. Dpto. Río Hondo, Propietario

Suc.  de  Ag us t í n  Lescano ,

estableciendo como punto de arranque el
esquinero Nor- Este.-

Santiago del Estero 13 de Julio de 2012.
VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI -

Ing. Civil.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 256
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes
que el día jueves 19 de Julio de 2012 a

las 14:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, ordenado por

el Sr. Orlando Antonio Guzmán, en el

Inmueble denominado Lote 19 de la
Manz. "C", ubicado en Calle Domingo

Juárez Nº 245 de la Ciudad de La
Banda, Dpto. Banda, inscripto en el
Registro General de la Propiedad

Inmueble, con el Nº 235 Fº 132 Año
1956. 

Titular: María Soledad Farias,
estableciendo como punto de arranque el

vértice Sudeste.
Santiago del Estero 13 de Julio de 2012.

LUCAS NESTOR ZERDAN - Ing.
Agrimensor.
e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 257
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC - 2012, de fecha 23-04-2012,
notifico a interesados o representantes

que el día jueves 19 de Julio de 2012 a
las 14:00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por el Sr. Juan Manuel Ybañez, en el
Inmueble denominado Fracción Parte de

Lote 3 y 4 de la Manzana T13; ubicado
en Calle Gral. Medina s/nº de la Ciudad
de Brea Pozo, Departamento Río

Hondo. Las operaciones se iniciaran
desde el esquinero noroeste. Inscripción

en el Reg. Gral. de la Propiedad
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Inmueble, Nº 6, Fº 6, Aº 1958. 

Titular: Gabriela N. Duran 

Santiago del Estero 13 de Julio de

2012.
ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrimensor.

e.- 17 julio - v. 19 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 258
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha

23-04-2012, notifico a interesados o
representantes que el día jueves 19 de

Julio de 2012 a las 14:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territoria l para  Prescripción

Adquisitiva, encomendado por el Sr.

Miguel Angel Chazarreta, en el

Inmueble denominado Fracción Parte

de Lote 3 de la Manzana 014; ubicado
en Calle Gral. Medina s/nº de la Ciudad
de Brea Pozo, Departamento Río

Hondo. Las operaciones se iniciaran

desde el esquinero noroeste. Inscripción
en el Reg. Gral. de la Propiedad

Inmueble, Nº 8, Fº 8, Aº 1958. 

Titular: Duran Mauro Moisés.

Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.

ALFREDO JAVIER DURO - Ing.
Agrimensor.

e.- 17 julio - v. 19 julio.

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Tercera
Nominación,  aut os :  PI N T O
CONCEPCION sobre SUCESION,
cita y emplaza por Treinta Días, a

herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes
dejados por causante CONCEPCION
PINTO, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 13 de Julio del 2012.-
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS

- Secretaria.
Nº 217.056 - e. 17 julio - v. 19 julio -
p. 50 - $ 15,00.- 

S E C C I O N   A V I S O S   D E   H O Y

EDICTO PRESCRIPCION

Juez Civil 6ª Nom.: autos:

"AGUILERA, FRA NCISCO

D A R D O  c / R O S A L I A

A R G A Ñ A R A Z  Y  O T R O S

s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

DE DOMINIO", inmueble ubicado en

Dpto. Pellegrini, Dist. Copo, Lugar

Palos Quemados, sup. 124 has. 16 As.

15,03 Cas., Polig. ABCDEA, linderos:

NE: Lado AB: Pte. Palos Quemados de

Berta Blanca Aguilera, SE: Lado BC:

Pte. Palos Quemados, SO: Línea

quebrada 1º tramo y 2º tramo fracc a

deslindarse, camino vecinal en medio;

NE: Lado EA: Pte. Palos Quemados de

Isabel Orfelia Argañaraz, Polig

FGHIJF: NE: Lado JF: fracc deslindada

camino vecinal en medio; SE: Lado FG:

Pte. Palos Quemados, SO: Lado GH:

La Fragua, camino vecinal en medio;

NO: 1º tramo Lado HI: Pte. Palos

Quemados de Isabel Orfelia Argañaraz,

Lado IJ: Frac antes deslindada camino

vecinal en medio; Cita y emplaza a

herederos de: Rosalía Agañaraz, Tomás

Solano Aguilera, Juan Pedro

Argañaraz,  Hugo Ruiz Taboada,

Máximo Navarro, Asunción Miranda,

Segundo Eustaquio Argañaraz, Justina

Argañaraz, José Augusto Argañaraz,

Wenceslao Argañaraz, Alejandro

Randolfo Argañaraz, Pet rona

Argañaraz, Albino Elvio Argañaraz,

Gregorio Urbano Argañaraz, y/o

quienes se consideren con derecho, para

que en el término de QUINCE DIAS,

comparezcan y la contesten bajo

apercibimiento de designar como su

representante legal al Defensor de

Ausentes.

Secretaría, 21 de Mayo de 2012.-

Dra. MARY CRISTINA ZAIEK -

Secretaria Nº 1.

Nº 217.084 - e. 18 julio - v. 19 julio -

p. 220 - $ 52,50.- 

ASOCIACION DE 
FOMENTO VECINAL 

"19 DE ABRIL"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria

La "ASOCIACION DE FOMENTO
VECINAL 19 DE ABRIL", del Barrio
J. Newbery, convoca a Asamblea
Extraordinaria para el día 27/07/12 a
las 19 horas, con 30 minutos de
tolerancia en la Sede sito en A. Riggi
Nº 461, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Motivo por el cual no se convoca en
tiempo y forma estatutario.
2. - Aprobación de Memoria y Balance
de Ejercicio vencido.
3. - Elección de Autoridades.
4. - Dos Socios Asambleístas para

refrendar el Acta.
Santiago del Estero, 17 de Julio de
2012.-
JOSE RICARDO MOLINA -
Presidente.
Nº 217.086 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 50 - $ 15,00.- 

 "BIBLIOTECA POPULAR
BERNARDINO RIVADAVIA"

- La Banda - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Socios de la
" B I B L I O T E C A  P O P U L A R
BERNARDINO RIVADAVIA", por
resolución de la Comisión Directiva, ya
que no pudo llevarse a cabo en el mes
de mayo como está establecido en los
Estatutos, por razones de fuerza mayor,
para el día Domingo 22 de Julio del
2012 en calle Sáenz Peña Nº 72 de esta
Ciudad, en el horario de 8,00 a 12,00 y
17,00 a 19,00 horas, para elegir cinco
miembros titulares dos suplentes y dos
Revisores de Cuentas de su Comisión
Directiva, de acuerdo a los Estatutos de
la Institución, luego se procederá a la
designación de las 
nuevas autoridades y por último
realizar la Asamblea General Ordinaria
donde se tratará la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta de la Asamblea
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anterior.
2. - Memoria y Balance Anual.
3. - Nombramiento de dos (2) Socios
para que firmen el Acta.
La Banda, 17 de Julio del 2012.- 
HECTOR ARMANDO SAAVEDRA
- Presidente.
AGUSTIN HERRERA - Secretario.
Nº 217.085 - e. 18 julio - v. 19 julio -
Sin Cargo.- 

(A.C.I.M. Y F.)
"ASOCIACION COOPERADORA

DEL INSTITUTO DEL 
MENOR Y LA FAMILIA"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Anual Ordinaria

La "ASOCIACION COOPERADORA
DEL INSTITUTO DEL MENOR Y
LA FAMILIA", convoca a sus
Asociados a la Asamblea Anual
Ordinaria correspondiente a los
períodos 2010-2011 y 2011-2012, que
se llevará a cabo el día 30 de Julio de
2012, a las 16 horas, en calle
Independencia Nº 68 de esta Ciudad,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Lectura del Acta de la última
Asamblea.
 2. - Lectura y consideración de la
Memoria Anual, Balance General
correspondiente a los Ejercicios XL y
XLI.
3. - Informe de la Comisión Revisora
de Cuentas.
4. - Renovación de la Comisión
Directiva.
5. - Designación de dos (2) Socios para
firmar el Acta.
NILDA ISABEL ORIETA - Secretaria.
Nº 217.083 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.- 

ASOCIACION DE 
FOMENTO VECINAL 

LA COSTA 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La Asociación de Fomento Vecinal La
Costa, sito en Manzana K del Bº Los
Flores, convoca a todos sus socios y/o
adherentes a la Asamblea General
Extraordinaria, para el día 20 del
corriente mes a hs. 16:00 con 30
minutos de tolerancia, a los efectos de
tratar los siguientes puntos del 

ORDEN DEL DIA
1- Elección de la Comisión Directiva

Titular Suplente.
2- Aprobación de Memoria y Balance
de Ejercicio Vencido.
3- Elección de Dos Socios para firmar
el Acta.
ROMINA PETINICCHI- Presidente.
Nº 217.082 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 50 - $15,00.-

ASOCIACION CIVIL
GUAMPACHA

Guampacha  - Dpto. Guasayán -
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La Asociación Civil Guampacha,
convoca a los asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el
día 05 de Agosto del 2012 a las 10:00
hs. con 30 minutos de tolerancia, en la
sede social sito en Ruta Nº 3
Guampacha (casa del presidente), para
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1- Designación de Dos Socios para
Firmar el Acta.
2- Elección de Autoridades Titulares.
Guampacha, 17 de Julio de 2012.
JOSE DARIO SALVATIERRA-
Presidente
Nº 217.064 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 60 - 15,00.-

CENTRO VECINAL
ASOCIACION DE FOMENTO

HUAICO HONDO 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La Asociación de Fomento Huaico
Hondo, con Personería Jurídica Nº
1822, otorgada por la Dirección
General de Personería Jurídica, sita
Avda. Colon (N) 2007, convoca a todos
sus Socios y Comisión Directiva, para
la Asamblea Extraordinaria, para el día
23 de Julio del corriente año, a las 20
Hs. con 15 minutos de tolerancia, donde
se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA
1- Lectura  del libro de Actas de la
Reunión Anterior.
2- Elección del Candidato a Defensor
del Pueblo de la Ciudad Capital, que
propondrá nuestra Asociación. 
3- Se elegirán a socios presentes para la
firma del Libro de Actas y cierre de la
misma.
SEGURA ALEJANDRO E. -

Presidente.
MARIO G. CABRERA - Tesorero.
ANGELICA CONCHA - Secretaria.
Nº 217.067 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $15,00.-

ASOCIACION DE
DESOCUPADOS Y

DESAMPARADOS UNIDOS 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La Asociación de Desocupados y
Desamparados Unidos, convoca a
integrantes y socios a la Asamblea
Gral. Extraordinaria a celebrarse el día
19 de Julio del 2012 a las 17 Hs. con
media hora de tolerancia sito en Calle 1
Nº 138 del Bº Ampliación 1º de Mayo,
La Banda, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Elección o Reelección de
Autoridades Titulares.
Santiago del Estero, 17 de Julio de
2012.
SANDRA DEL V. PINEDA -
Presidenta.
SILVIA YESSICA L. -Tesorera.
SANDRA B. PERTIERRA- Secretaria.
MARIELA DE LOS A. MORENO -
Socio.
Nº 217.065 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $15,00.-

ASOCIACION CIVIL 
AMIGOS DE LA ALDEA 

SAN JOSE
- Loreto - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria Asamblea 

General Ordinaria
Convócase a asociados para el día 28
de Julio, hs. 15:00 con media hora de
tolerancia después si no hubiere
quórum, a la sede calle 9 de Julio s/nº,
a la Asamblea General Ordinaria, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1- Elección de dos asociados para
suscribir Acta.
2- Consideración de Memoria, Balance
y demás documentación contable
correspondiente al período 2011.
3- Elección de Comisión Directiva y
Revisor de Cuentas.
4- Otros asuntos de interés.
SALVATIERRA AZUCENA DEL
VALLE - A/C Presidencia.
LLUGDAR SILVIA GRACIELA -
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Secretaria.
Nº 217.063 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 50 - $15,00.-

ASOCIACION CIVIL 
IGLESIA EVANGELICA

MISIONERA
"PUERTAS DEL CIELO"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación
Civil Iglesia Evangélica Misionera
"Puertas del Cielo", CONVOCA a los
socios de la institución, a la
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA a
llevarse a cabo el día 20 de Julio del
presente año, a las 19,30hs, con media
hora de tolerancia, en su domicilio legal
sito en Calle Martínez Pita Nº 468 del
Barrio Autonomía de la Ciudad Capital
de Santiago del Estero, a los fines de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
JUAN CARLOS ASATO - Presidente
MARCELO A. PAZ - Secretario
Nº 217.068 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

CENTRO VECINAL
"TINCUNACUY"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva  del Centro
V e c i n a l  " T I N C U N A C U Y " ,
CONVOCA a los vecinos y socios de la
institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 21 de Julio del presente año, a las
19,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle 109
Mza 11 - Lote 1 del Bº 1ra. Ampliación
del Barrio Borges de la Ciudad Capital
de Santiago del Estero, a los fines de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
MARIA EUGENIA GAUNA - Vice
Presidente

MONICA MEDINA - Secretaria
Nº 217.069 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

ASOCIACION CIVIL 
"VECINOS EN ACCION"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva  de la
Asociación Civil "Vecinos en Acción",
CONVOCA a los vecinos y socios de la
institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 20 de Julio del presente año, a las
22,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle
Martín Fierro Nº 63, Barrio
Reconquista de la Ciudad Capital de
Santiago del Estero, a los fines de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
ANALIA DIRENSO DE ABDALA -
Presidente
DANIEL ALBERTO KALEÑIUK -
Secretario de Actas
Nº 217.070 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

CENTRO VECINAL 
"EL PROGRESO"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva  del Centro
V eci na l  " EL  P R O G R E S O " ,
CONVOCA a los vecinos y socios de la
institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 20 de Julio del presente año, a las
18,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle
Peralta Luna Nº 1.020, del Barrio
Mariano Moreno Viejo de la Ciudad
Capital de Santiago del Estero, a los
fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
MARIA M. LLANOS - Presidente
DALINDA REGINA NIEVA -

Secretaria
Nº 217.072 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

CENTRO VECINAL
"HERMANOS JUAREZ"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva  del Centro
Vecinal  "Hermanos  Juárez",
CONVOCA a los vecinos y socios de la
institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 19 de Julio del presente año, a las
18,30hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle Pedro
Cortes De Medina Nº 180 del Bº
Huaico Hondo de la Ciudad Capital de
Santiago del Estero, a los fines de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
HUGO GALVAN - Presidente
HIGINIO B. JUAREZ - Vice -
Presidente
Nº 217.077 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES
"MARIA EVA DUARTE DE

PERON"
SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a Asamblea

Extraordinaria
La Comisión Directiva  del Centro de
Jubilados y Pensionados Nacionales,
María Eva Duarte de Perón,
CONVOCA a los vecinos y socios de la
institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 19 de Julio del presente año, a las
18,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle
Yrigoyen Nº 1.627 de la Ciudad Capital
de Santiago del Estero, a los fines de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
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CARLOS SOSA - Presidente
NOEMI SORIA - Secretaria
Nº 216.076 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

CENTRO VECINAL 
"JUAN PABLO II"

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva del Centro
Vecinal "Juan Pablo II", CONVOCA a
los vecinos y socios de la institución, a
la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
a llevarse a cabo el día 18 de Julio del
presente año, a las 19,30hs, con media
hora de tolerancia, en su domicilio legal
sito en Mza. "K" - Lote 8 del Bº
Mariano Moreno 5ta. Ampliación de la
Ciudad Capital de Santiago del Estero,
a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
LUIS HERNAN CISNEROS -
Presidente
MAURO BOLAÑEZ - Secretario
Nº 216.075 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

ASICIACION  VECINAL 
SOCIAL Y CULTURAL 

DEL BARRIO SUD
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación
Vecinal Social y Cultural del Barrio
Sud, CONVOCA a los vecinos y socios
de la institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 19 de Julio del presente año, a las
18,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle San
Juan Nº 350 del Bº Congreso de la
Ciudad Capital de Santiago del Estero,
a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
ALBA A. FARIAS - Presidente
ELIO JUAREZ - Secretario
Nº 217.074 - e. 18 julio - v. 19 julio -

p. 70 - $ 15,00.-

CLUB 
JORGE NEWBERY

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva del Club Jorge
Newbery, CONVOCA a los  socios de
la institución, a la ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA a llevarse a cabo
el día 19 de Julio del presente año, a las
21,00hs, con media hora de tolerancia,
en su domicilio legal sito en Calle
Alfonso Quinzio  Nº 205 del Bº Jorge
Newbery de la Ciudad Capital de
Santiago del Estero, a los fines de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.-) Designación y Propuesta del Nuevo
Defensor del Pueblo de la Ciudad
Capital.
Santiago del Estero, 16 de Julio de
2.012.-
JUAN A. ROJAS - Presidente
RAMON J.M. GEREZ - Secretario
Nº 217.073 - e. 18 julio - v. 19 julio -
p. 70 - $ 15,00.-

ASOCIACION CENTRO
CULTURAL, VECINAL Y
BIBLIOTECA POPULAR

GOBERNADOR 
EDUARDO MIGUEL

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria
La Comisión Directiva de la Asociación
Centro Cultural, Vecinal y Biblioteca
Popular Gobernador Eduardo Miguel,
de la Ciudad de Santiago, convoca a sus
asociados a la Asamblea General
Extraordinaria de conformidad a sus
Estatutos sociales, para el día 26 de
Julio del 2012 a las 20 horas en su sede
legal de calle Balcarce Nº 500 de la
ciudad Capital, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º- Nominación de un ciudadano para
proponerlo, ante el Tribunal Electoral
Municipal, como candidato a Defensor
del Pueblo de la ciudad de Santiago del
Estero, conforme lo establece la
Ordenanza Nº 4.683/12.-, con fecha 29
de mayo de 2012 y haciendo uso de los
resultados prescriptos en el mismo.
2º-  Designación de dos socios para
refrendar el Acta de Asamblea,
conjuntamente con el Presidente y

secretario, y designación del Señor que
concurra a la Audiencia Pública, fijada
a los efectos de la Nominación del
candidato a Defensor del Pueblo.
MARIANO CASTILLO - Presidente
Nº 217.079 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 70 - Sin Cargo -

ASOCIACION CULTURAL,
VECINAL Y 

BIBLIOTECA POPULAR 
FLORENTINO AMEGHINO
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación
Cultural, Vecinal y Biblioteca Popular
Florentino Ameghino, de la Ciudad de
Santiago, convoca a sus asociados a la
Asamblea General Extraordinaria de
conformidad a sus Estatutos sociales,
para el día 24 de Julio del 2012 a las 18
horas en su sede legal de calle Hipólito
Yrigoyen Nº 1427 de la ciudad Capital,
con el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º- Nominación de un ciudadano para
proponerlo, ante el Tribunal Electoral
Municipal, como candidato a Defensor
del Pueblo de la ciudad de Santiago del
Estero.
2º-  Designación de dos socios para
refrendar el Acta de Asamblea,
conjuntamente con el Presidente y
secretario.
VIRGINIA CARRIZO - Presidente
Prof. FRANCISCO JAVIER GOMEZ
- Tesorero 
Nº 217.078 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 70 - Sin Cargo -

EDICTO NOTIFICACION Nº 259
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 21 de Julio a
Hs. 10:00, Comisionado por

R I C A R D O  D A L A L E ,  e n
representación de Senna Automotores
S.A., realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, en el
inmueble denominado Lote A - 3,
ubicado en Av. Circunvalación S/Nº,
Dpto. Capital, Santiago del Estero,
inscripto en Registro General de la
Propiedad Inmueble, Matricula Folio
Real 7S-25013. 
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Titular: Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo, estableciendo
como punto de arranque el vértice Nor-
Este.
Santiago del Estero 13 de Julio de
2012.
RAUL R. INFANTE HERRERA - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 260
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 ,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 21/07/12 a las
15:00 Hs., realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: RODOLFO EDUARDO
BUSTOS Y OTROS, en el inmueble
denominado LOTE 2 y 3 - MZNA. 06
( 0 8 )  SE C C IO N 0 3 -  Dp t o .
QUEBRACHOS, inscripto en Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
Nº 22 Fº 13 Año 1937. 
Titular: JERONIMO BUSTOS. El
punto de arranque establecido será el
Noroeste.
Santiago del Estero 16 de Julio de
2012.
HUGO DIEGO M. HEREDIA - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 261
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 20/07/12 a
Hs. 16:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

p o r :  C E C I L I O  I G N A CI O

JIMENEZ, en el inmueble denominado
"CHACRA", en el Pueblo de
"SUMAMPA" Dpto. QUEBRACHOS,
inscripto en Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo (Nº 33 Fº 23
Año 1960). 

Titulares: (RITO FERNANDO
ALMIRON Y OTROS), estableciendo
como punto de arranque NORESTE.
Santiago del Estero 16 de Julio de
2012.
HUGO DIEGO M. HEREDIA - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 262
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 2 de Julio del
2012 a horas 10:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terri toria l para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: Angel

Cesar Farez DNI 13.135.024 y Juana

Francisca González DNI 21.635.024,
en el inmueble denominado (Lotes 26,
27, 28 y 29 ptes. Int. de la quinta Nº
11- sector el Alto Mza. 60 (hoy 11ª)
secc. 05 calles que encierra la Mza.
Avda. Juan Domingo Perón, Calle
Pública, Mariano Moreno y Avda.
Coronel Lugones de Las Termas de Río

Hondo, Dpto. (Río Hondo). Titular:

(M.F.R. Nº 20-3610, Nº 20-3611, Nº
20-3612 y Nº 20-3613), estableciendo
como punto de arranque el vértice Sud-
oeste del inmueble. 
Santiago del Estero 17 de Julio de
2012.
CARLOS E. SANTILLAN - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 263
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 23 de Julio del
2012 a horas 09:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Territoria l para  Prescripción

Adquisitiva, encomendado por: Slimen
Agustín Kasen DNI 7.042.097 y
Elvira Rosa Gómez DNI 5.850.1978,
en el inmueble denominado (Lote 18
pte de Isca Yacu), Dpto. (Jiménez).
Titular: (Nº 24 Fº 162 Año 1971),
estableciendo como punto de arranque
el vértice Sud- este del inmueble. 
Santiago del Estero 17 de Julio de
2012.
CARLOS E. SANTILLAN - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 264
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012, de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 23 de Julio del

2012 a horas 12:00, realizaré
Operaciones de Levantamiento
Terr i toria l para  Prescripción
Adquisitiva, encomendado por: Franco
Simón Contrera DNI 32.776.926 y
Yohana Pamala Quiroga DNI
32.301.954,  en el inmueble
denominado (Lote 1 Mza. 12 (14) secc.
02 Calles que encierra la Mz. Madre de

Ciudades, Ramón R. García, Andrés

Chazarreta y Gaspar Juárez del
Pueblo Gaspar Juárez - Pozo Hondo).
Dpto. (Jiménez). 

Titular: (Ley Exp. Nº 1015 Año
1927). Estableciendo como punto de
arranque el vértice Sud- oeste del
inmueble. 
Santiago del Estero 17 de Julio de
2012.
CARLOS E. SANTILLAN - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 265
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 ,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 21/07/2012 a
horas 15:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Luis Rigourd, en el Inmueble
ubicado en Chañar Pugio, en el Dpto.
Silipica. Inscripto en el R.G.P.I. Nº 3 Fº
91 Año 1973. 

Titular:  Suc.  de Rigourd ,
estableciendo como punto de arranque
en el Camino. 
Santiago del Estero 16 de Julio de
2012.
IBER HUGO GOITEA - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 266
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 ,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 21/07/2012 a
horas 09:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Lorena Paola Domínguez, en el
Inmueble ubicado en Calle Bravo de
Rueda Nº 49 de Las Termas de Río
Hondo, en el Dpto. Río Hondo,
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inscripto en el R.G.P.I. 

Titular: (desconocido), estableciendo
como punto de arranque en el frente del
inmueble.
Santiago del Estero 16 de Julio de
2012.
IBER HUGO GOITEA - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 267
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 ,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 23/07/2012 a
Hs. 14:30, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por:  CACERES, Samuel Federico, en
el Inmueble denominado: Calle  Rioja
Nº 1644, Mza. "Ñ" (90), Lote 4, Dpto.
Capital, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
Nº 250 Fº 113 Aº 1936. 

Titular: Dellcola, Francisco y Otros,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Noroeste.
Santiago del Estero 18 de Julio de
2012.
ALFREDO EMILIO BUCCO -
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 268
A todo evento y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 , de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 23/07/2012 a
Hs. 16:30, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: Coman Edit. Sandra, en el
Inmueble denominado: Pje. M de
Torrez Nº 157 Lote 9 Mza. "A" (69),
Dpto. Capital, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
Nº 23 Fº 192 Aº 1912. Titular:

Gobierno de la  Provincia ,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Sudoeste.
Santiago del Estero 18 de Julio de
2012.
ALFREDO EMILIO BUCCO -
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 269
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 , de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 23/07/2012 a
Hs. 15:30, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: BOTTER, Luciano Ariel, en el
Inmueble denominado: calle Nicolás de
Carrizo Nº 86, Mza. "L" (66), Lote 11,
Dpto. Capital, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
Nº 55 Fº 40 Aº 1963. 
Titular: Chazarreta Valentín Lujan,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Noroeste.
Santiago del Estero 18 de Julio de
2012.
ALFREDO EMILIO BUCCO -
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 270
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 25 de Julio a
Hs. 17:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: Víctor Javier Villalba, en el
Inmueble denominado: Lote 5 de la
Manzana N; Dpto. Banda, inscripto en
el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo 05-1352. Titular:
Pastora Celiz de Avila, estableciendo
como punto de arranque el vértice "A"
S-E sobre Calle Valentín Alsina. 
Santiago del Estero 17 de Julio de
2012.
FRANCISCO S. JIMENEZ -
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

EDICTO NOTIFICACION Nº 271
A todo evento y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC - 2012 ,  de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes que el día 20 de Julio a
Hs. 14:30, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, ordenado por
la Sra.: Liliana E. López, en el
Inmueble denominado Lote 6 de la
Manzana 106 - A; ubicado en Calle Isla
Malvinas S/Nº, Sumampa, Dpto.
Quebrachos, Inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble, en
M.F.R. Nº 19-0952. 
T i t ula r :  Carlo s  Wit thaus ,
estableciendo como punto de arranque
el vértice Sudoeste.
Santiago del Estero 16 de Julio de
2012.
LUCAS NESTOR ZERDAN - Ing.
Agrimensor.
e.- 18 julio - v. 20 julio.

"PLANET S.R.L."
SANTIAGO DEL ESTERO

Acta Complementaria 
Sobre Constitución de 

Sociedad de 
Responsabilidad Limitada

En la Ciudad de Santiago del Estero,
República Argentina, a los doce días
del mes de Julio del año 2012, se
s us cr ib e  l a  p r es en t e  Act a
Complementaria con relación al
contrato de constitución de la Sociedad
de Responsabilidad Limitada
"PLANET S.R.L.", con el fin de
ampliar los términos de duración de los
cargos de Socio Gerente de la Sociedad.
Redacción de la Cláusula de
Administración y Representación de
l a  C l á u s u l a  Q U I N T A :
Administración y Representación: La
Administración,  Representación y Uso
de la Firma Social, será ejercida por el
Socio Sr. JOSE MARCELO
VIZCARRA, argentino, Documento
Nacional de Identidad Nº 20.900.141,
soltero, con domicilio en calle 9 de Julio
348 de la Ciudad de La Banda,
Santiago del Estero, quien reviste la
calidad de Socio Gerente por el término
de Un (1) año, pudiendo ser reelegido y
removido por decisión de la mayoría
absoluta de capital, en cualquier tiempo
y sin invocación justa y el Señor RAUL
OSCAR SALAZAR, argentino,
Documento Nacional de Identidad Nº
16.007.092, casado, con domicilio en
calle Sarmiento Nº 1512, Bº Libertad,
de la Ciudad de Santiago del Estero,
quien inviste la calidad de Socio
Subgerente en reemplazo del Socio
Gerente, con iguales derechos y
obligaciones. Los mismos están
facultados para otorgar ante Escribano
Público Poderes Especiales de
Administración, a personas que no sean
miembros de la Sociedad, previa firma
del Instrumento por ambos Socios.
Representarán a la Sociedad en todas
las actividades del negocio que
correspondan al objeto de la Sociedad,
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sin limitación de facultades en la
medida que los actos tiendan al
cumplimiento de los fines sociales.
Les queda prohibido comprometer la
Firma Social en asuntos particulares o
en actos extraños al Objeto Social. 
El Gerente y el Subgerente en
ejercicio de la Gerencia tienen todas
las facultades para administrar la
Sociedad, pero para los actos de
disposición de bienes, se requerirá
Poder General o Especial de
Disposición, conforme al Art. 1801 del
Código Civil de La Nación y Nº 9,
Título X del Libro II del Código de
Comercio.
Pueden en consecuencia celebrar en
nombre de la Sociedad toda clase de
actos jurídicos que tiendan al
cumplimiento del Objeto Social, entre
ellas adquirir, gravar, enajenar
inmuebles, operar con instituciones
bancarias, financieras nacionales,
provinciales, municipales y privadas,
establecer agencias, sucursales y otras
especies de representación dentro y
fuera del país, otorgar poderes
judiciales o extrajudiciales; hacer quitas
o remisiones de deudas, etc., teniendo
siempre el carácter enunciativo de estas
atribuciones.
Las partes, ratifican el Poder General
de Administración y Disposición
otorgado a SILVIO RUBEN
SAYAGO, DNI 12.788.520, argentino,
casado, domiciliado en Av. Moreno (N)
378 de la Ciudad de Santiago del
Estero, mediante Escritura Nº 362 de
fecha 20/04/2010 del Registro Nº 2 -
Capital - Esc. Roxana Bonahora de
Hanne.
JUAN JOSE BAU - Escribano.
Nº 217.066 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 460 - $ 115,00.- 

DEJ'DE 
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
SANTIAGO DEL ESTERO

Contrato Constitutivo
En la Ciudad de Santiago del Estero, a
los 14 días del mes de junio de 2012,
entre los señores Kassis Edgardo
Fabián, argentino, DNI Nº 17.779.275,
de profesión agricultor, casado en
primeras nupcias con Angela Yorlanda
Sánchez, nacido el 10 de diciembre de
1966, de 45 años de edad, con
domicilio en Europa Nº 393 de Ciudad
de Clodomira, Dpto. Banda, Provincia
de Santiago del Estero y la señora

Sánchez Angela Yorlanda, argentina,
DNI Nº  13.247.303, nacida el 04 de
septiembre de 1959, de 52 años de
edad, con domicilio en la calle 27 de
Abril Nº 35 de la  Ciudad de
Clodomira, Dpto. Banda, Provincia de
Santiago del Estero, de profesión
agricultor, casada en primeras nupcias
con Kassis Edgardo Fabián, según Acta
de Matrimonio Nº 254 Folio 254 - del
14/09/1990 - Oficina Registro Civil
Clodomira, Dpto. Banda - quienes
conviven de  común acuerdo y de
conformidad a lo normado por el Art.
22 de la Ley 19.550, reformado por
Ley 22.903, todos mayores de edad y
hábiles para contratar, han resuelto
const i tu ir  una sociedad de
responsabilidad limitada con sujeción a
las siguientes cláusulas y a la ley de
sociedades comerciales Nº 19.550. 
DENOMINACION Y DOMICILIO
SOCIAL: La sociedad se denomina
D E J ' D E  S o c i e d a d  d e
Responsabilidad Limitada, tiene su
domicilio legal en calle Europa Nº 399
de la Ciudad de Clodomira, Dpto.
Banda, Provincia de Santiago del
Estero y podrá instalar sucursales,
agencias en el país y en el extranjero. 
DURACION: Su duración es de 20
años contados desde la fecha de
inscripción en el Registro Público de
Comercio y se podrá prorrogar
automáticamente por períodos iguales,
siempre que no se resolviera su
disolución con voluntad unánime de los
socios.
OBJETO: Tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros o
asociada a otra empresa o a terceros
independientes tanto en el territorio
nacional como en el extranjero, las
siguientes actividades: a) - Agrícola en
establecimientos propios o de terceros,
mediante el cultivo en general,
forestación, acopio, recolección,
clasificación, tipificación y envase de
productos, b) - Ganadera, mediante la
cría, engorde, compra-venta de
semovientes, comercialización,
explotación, exportación e importación
de todos sus productos, derivados y
servicios. c) - El ejercicio de
comis iones ,  cons igna c iones ,
representaciones y mandatos y la
intermediación inmobiliaria siempre
que no implique corretaje inmobiliario.
d) - Prestación de Servicios de
Maquinarias Agrícolas en General a
Terceros; e) - Comprar, vender,

distribuir, importar, exportar y realizar
operaciones afines y complementarias
de productos y frutos de toda clase; f) -
Constructora: Ejecución de obras
públicas, privadas, hidráulicas, viales y
civiles. 
DEL CAPITAL: El Capital Social es
de $ 10.000 (Pesos Diez Mil), que se
dividirá en 1.000 (Un Mil) cuotas
partes de $ 10 (Pesos Diez) cada una,
correspondiendo el Sr. Kassis Edgardo
Fabián, la cantidad de 700 (Setecientas)
cuotas partes según su aporte, la Sra.
Sánchez Angela Yorlanda, la cantidad
de 300 (Trescientos) cuotas partes
según su aporte. El capital está
integrado en efectivo el 25%
(Veinticinco por Ciento) en este acto, y
la proporción restante dentro de los dos
años desde la publicación del contrato
respectivo en el Registro Público de
Comercio. La proporción sobre el
capital y resultados de los ejercicios
económicos futuros estará representado
en el porcentaje que surge de los
aportes de cada parte. 
A D M I N I S T R A C I O N :  L a
administración de la sociedad estará a
cargo del socio Sánchez Angela
Yorlanda, DNI Nº 13.247.303 por el
término de 5 (Cinco) años que actuará
como gerente y `podrá hacer uso de la
firma social con amplias facultades
pudiendo a tal fin conceder poderes
generales y especiales, nombrar y
remover empleados, fijar los sueldos de
los mismos con designación de sus
cargos, suspenderlos y exonerarlos,
representar a la sociedad en todos los
actos y asuntos judiciales y
administrativos, inclusive para querella
criminalmente o de cualquier naturaleza
con el objeto y extensión que juzgue
conveniente. Celebrar todos los
contratos para los cuales se requerirá la
autorización de la simple mayoría de
capital, cobrar y percibir cuanto se le
adeuda ahora y en adelante a la
sociedad. Solicitar créditos o
préstamos, emitir, aceptar y operar con
bancos. Inscribirla a la sociedad como
importadora y exportadora, solicitar y
acordar cartas de créditos, formular
facturas, celebrar contratos de seguros
asegurando los bienes de la sociedad,
endosar pólizas, celebrar contratos de
consignación y demás actos que reputen
necesarios o convenientes para los fines
de la sociedad y que se relacionen
directa o indirectamente con los
mismos. La enumeración que antecede
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no es limitativa sino meramente
enunciativa pudiendo desarrollar otras
que no estén circunstancia en el libro de
reunión de los socios. 
FISCALIZACION: La fiscalización
de la sociedad la realizarán los socios
no gerentes en los términos del Art. 55
de la Ley 19.550. 
ASAMBLEAS: Los socios se reunirán
en asamblea por lo menos una vez cada
12 meses. Cualquier socio puede
solicitar se convoque a asamblea
cuando considere necesario realizar
modificaciones estatutarias previstas en
el Art. 160 de la Ley 19.550. Todas las
resoluciones serán aprobadas por la
mayoría de capital, y se asentarán en un
libro de actas, suscripto por los socios.
La copia de estos acuerdos y
resoluciones, firmada por los directores
socios, hará plena fe ante socios y los
terceros. 
EJERCICIO SOCIAL: El 31 de
diciembre de cada año se practicará un
balance e inventario general (cierre de
ejercicio económico), el que será
sometido a la consideración de los
socios dentro de los noventa días de
dicha fecha. Los balances se
considerarán aprobados si no hubieran
sido observados dentro de los diez días
de su notificación. 
D I S T R I B U C I O N  D E
UTILIDADES: De las utilidades
líquidas y realizadas que arroje el
balance se deducirá el 5% (cinco por
ciento) para formar el fondo de reserva
legal hasta que el mismo alcance el
20% (veinte pos ciento) del capital
social. Las utilidades y las pérdidas si
las hubiere, serán soportadas por los
socios en proporción a sus cuotas
sociales. 
JURISDICCION: Toda duda,
divergencia o controversia que se
pudiera suscitar entre los socios o sus
herederos sobre la interpretación o
cumplimiento de las estipulaciones del
presente contrato, con respecto a puntos
comprendidos o en el mismo, durante
su vigencia o en el momento de su
liquidación o disolución total o parcial,
por cualquier causa que fuera, será
resuelto por árbitros, arbitradores,
amigables componedores pudiéndose
nombrar uno por parte, o una tercera
persona ajena cuya decisión en su caso
será inapelable y tendrá para las partes
el carácter de fuerza de cosa juzgada. 
AUTORIZACION: Se autoriza al
CPN José Alberto Zani, DNI Nº

11.143.287, Mat. Profesional Nº 252
del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Santiago del Estero,
para realizar las gestiones necesarias
p a r a  o b t e n e r  co n f o r mi d a d
administrativa e inscripción de ésta en
el Registro Público de Comercio. 
Santiago del Estero, 17 de Julio de
2012.-
JOSE ALBERTO ZANI - CPN.
Nº 217.087 - e. 18 julio - v. 18 julio -
p. 1.300 - $ 275,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO
Licitación Pública Nº 049/12

OBJETO: Llámase la Licitación
Pública Nº 049/12, Expte. Nº
199-34-2012. Aprobada mediante
Decreto Acuerdo Nº 231 "P", de fecha
15-06-12, para la Provisión de una:
" P L A T A F O R M A  A E R E A
ARTICULADA Y UNA CAJA DE
CARGA CON CAJON, MOD.
F-4000".
PRESUPUESTO OFICIAL: $
152.178,39 (Pesos: Ciento Cincuenta y
Dos Mil Ciento Setenta y Ocho con
39/100.
DESTINO: Dirección de Electricidad.
APERTURA: 07-08-12 - HORAS:
10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (15) Quince
Días Hábiles.
VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00
(Pesos Doscientos).
LUGAR DE APERTURA: Dirección
de Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 06-08-12, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225,
Ciudad, Tel-Fax: 0385-421-9738. 
Santiago del Estero, 17 de Julio de
2012.-
REINALDO NESTOR JUGO - Sub
Director Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales.
Nº 217.081 - e. 18 julio - v. 20 julio -
p. 130 - $ 37,50.- 

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL

Secretaría de Economía
SANTIAGO DEL ESTERO
Licitación Pública Nº 048/12

OBJETO: Llámase la Licitación
Pública Nº 048/12, Expte. Nº
711-4-2011.  Aprobada mediante

Decreto Acuerdo Nº 264 "P", de fecha
10-07-12, para la Obra de
"CONDUCTO DE DESAGÜE Y
PAVIMENTO DE HORMIGON
SIMPLE EMPLAZADO EN CALLE
TAMBOR DE TACUARI, Bº
JURAMENTO".
PRESUPUESTO OFICIAL: $
1.662.693,35 (Pesos: Un Millón
Seiscientos Sesenta y Dos Mil
Seiscientos Noventa y Tres con 35/100.
DESTINO: Calle Tambor de Tacuarí.
APERTURA: 06-08-12 - HORAS:
10,00.
PLAZO DE ENTREGA: (150)
Ciento Cincuenta Días Corridos.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1,600,00
Pesos Un Mil Seiscientos.
LUGAR DE APERTURA: Dirección
de Compras y Suministros, Ciudad.
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta el
día 03-08-12, en la Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225,
Ciudad, Tel-Fax: 0385-421-9738. 
Santiago del Estero, 17 de Julio de
2012.-
REINALDO NESTOR JUGO - Sub
Director Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales.
Nº 217.080 - e. 18 julio - v. 20 julio -
p. 130 - $ 37,50.- 

PROVINCIA DE 
SANTIAGO ESTERO

MINISTERIO DE 
SALUD Y 

DESARROLLO SOCIAL
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 21/2012 
3º Llamado 

DECRETO Nº 1.188/12
DE FECHA 04 DE 
ABRIL DEL 2012.-
DEPARTAMENTO

CONTRATACIONES
OBJETO: Sobre adquisición de
U N A  C A M I O N E T A  Y
E Q U I P A M I E N T O  D E
AMBULANCIA con destino al
Hospital de Pinto.-
EXPEDIENTE Nº: 12486/33/2011.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
191.300,00 (Son Pesos: Ciento noventa
y un mil trescientos)
FECHA Y HORA DE APERTURA:
Día 08 de Agosto del 2012, a las 10:00
hs. o el siguiente día hábil si fuera
decretado feriado.-
L U G A R :  D e p a r t a m e n t o
Contrataciones - Dirección General de
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Administración del Ministerio de Salud
y Desarrollo Social; sito en Avda.
Belgrano (S) Nº 2050, de esta Ciudad
de Santiago del Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES:
Podrán consultarse en la citada
reparticipación, donde se encuentran a
disposición de los interesados.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00
(Son pesos doscientos).- 
C.P.N. MATIAS LUIS NAZER - A/c.
Departamento Contrataciones.
e. 18 julio - v. 20 julio.

MUNICIPALIDAD DE 
LA BANDA

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA Nº 01/2012/ 

DECRETO Nro. SERIE "E" 
Nº 138/2012.

"ALQUILER DE CAMION
TRACTOR CON BATEA" - La

Banda - provincia de Santiago del
Estero.-
PRE S U P U E S T O  O F I C I A L
LICITACION Nº 01: $ 594.000,00
(Pesos Quinientos noventa y cuatro mil
con 00/centavos).-
FORMA DE PAGO: 180 Viajes
mensuales - 1980 Viajes - de Residuos
Domiciliario.-
TIEMPO DEL SERVICIO: 11
Meses.
DISTANCIA: Playa de Transferencia
Municipal (El Polear) hasta el
Enterramiento Final (La Victoria -
Dpto. Banda).
CONSULTAS: Obrador Dorrego
(Calle Dorrego y Gobernador Taboada
- La Banda).
VENTA DE PLIEGOS: Dirección
General de Rentas (25 de Mayo y
Chacabuco - La Banda - CP 4300 -
Tel.: (0385) 427-2339, Fax (0385)

4275703.
VALOR DE LOS PLIEGOS:
$1000,00.- (Pesos Un Mil con /00
ctvs.)
LUGAR Y FECHA DE APERTURA
DE SOBRES: Dirección de Despacho
de la Secretaría de Planificación y
Desarrollo Urbano - Municipalidad de
la Ciudad de La Banda, Calle 25 de
Mayo 461 - La Banda - Provincia de
Santiago del Estero - Tel: (0385)
4272339, Fax: (0385) 4275703 el día
30 DE JULIO DE 2012,  a las 11,00
Hs.
Ing. DANIEL A. OLMOS - Sec. De
Obras Publicas, Planificación y Des.
Urbano.
Nº 217.071 - e. 18 julio - v. 20 julio -
p. 150 - $ 45,00.-
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